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S. I Sereno. Sale el sol á 1) ll. 7' 28" t. m.
S. Id. Se pone á 6 11. 48' 58" t. 111.
S Id. Merm. H h.-llel. 11 h. 57' 5�" t. m·
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)'BARCELONA,DIARIO. DE
"l' lTO�ICIAS.

En esta. ciudad, al mes, U rs.v-Fuera, trimestre, 48 1'5 -Francia, id. , 60 rS.-Ns. sueltos, 8 cs.

ANUNCIOS DEL DIA.
El Piürooinlo de San Jos«, San Jfát'cos Et'an[/elista y San Áni(mo Obispo

CL\RENTA HORAS.-Concluyen en la iglesia de Nuestra Señora de Yalldoncella. de reli
giosas de San Bernardo: se descubre 'á las seis de la mañana �' se reserva á las siete y medía
de la tarde.

COR rE DE �IARIA.-Hoy se hace la vísíta á Nuestra Señora de Belon , en su Iglesia

Letanías mayores.-Indulgencia Plenaria.

AFECCIONES lUETEOROLOGICAS.

Espec�aculos.
TE.\.TRO PR[�ClrAL,-Funcion para hoy�;S de abril.-Tarde.-Halúenclosc retardado hasta

lit semana entrante la ópera Poli uto. la Empresa en vista de las muchas personas que no pudie
ron obtener localidades en la Iuncion del domingo anterior ha determinado poner ou-a vez en

escena en el día de hoy 111 comedia de magia, titulada: Los polvos de la madre Celestina: ador
nada ele todo su correspondiente teatro. bailes, coros y vistosos fl�gO¡; artíftciales.e-Entra-
tla. i reales, A las tres.

POI' la noche se ejecutará la ;;,'" representacíon de la gran ópera en 3 actos, precedidos de un

prólogo. titulada: Giovanna dArco: musíca del maestro Yerdi. en la que toman parte la seüoru
De-I'ries \ los señores Xegrini. Gutccíardi. Gomez y Daddi.e-Entrada. 5 rs,•

A las siete y media.
�oia.-Se está ensayando para ejecutarse la semana próxima á beneficio "de doña Josefa

Ila.?;. el drama en J actos. El hijo natural.
lrRA� TEATRO DEL LICEO.-Funcion número 77 de abono para hoy 23 del corriente', por la

tarde.i--El famoso drama en:> actos. tltulado: Lucrecia Borgia, dirigido por D. Juan :\Ionlijano.
Ilaile nocional y un gracioso sainete.e-Entrada ·!lrs.-.\. las tl'e:5.-�oche. Para complacer á un
sinnumero de personas que lo han solícítado de la Empresa. se, eriñcará la n.a representacíorr. •

<Je la tan aplaurlída ópera en S actos. del maestro Paccíni, titulada: Bonrtelmonte . desempeñada,
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por las señoras Barbleri, Nostíni, Mas-Pol'Céll y los señores Agresti, Bencích, Botaglssi , Oblols,
-Sanchez, Arcas, Jover y coristas de ambos sexos.-Entrada 51's. Quinto piso por la calle de San
Pablo S.-A las siete y media.-Nola. �Iañana á las seis y media de la larde y a beneficio del pú
blico, se ejecutará la grande y variada función siguiente: 1.° Siníonía.-2. o La comedia en nnactn
titulada: Una noche toledana.-3. o El cuadro andaluz de baile, titulado: La t!'rlulia.-V La eo-

. 'media en 3 actos: El oro y el oropel.-5.o Aria del píí par de Los hugonotes.v-s." La zarzuela en'
un acto: Buenas noches señor don Simon.-7.0 Baile nacíonat.c-Precíos: Palcos principales. 30 rs.

- Id. bajos y segundos, 20 rs. Id. terceros. 12. Sillones de primera clase y anfiteatros de primer
piso, 2. Id. id. de segunda clase, 1. Asientos ñjos, gratis. Entrada general, 2.-El martes próxlmo
á beneflcío de los señores coristas, se dará la última representacion de la ópera Il trovatoro.

CIRCO BARCELONES.-Hoy domingo 21) de abril.-Por la tarde. Deseando la Empresa de ('s

te Teatro que los concurrentes á las funciones que en él se dan por la tarde, puedan disfrutar de
todas las novedades que en él se representan, ha dispuesto para hoy, que además del drama
que se anuncia, se ponga en escena por única vez la aplaudida parodia de cuadros al \ ivo pOI'
los señores Pardo y Guerrero. Orden de la funcion: 1.° Brillante sinfonía. 2.°.A peticion de la
inmensa concurrencia que no pudo obtener localidades ni entradas el domingo anterior, se

volverá á poner en 'escena el tan aplaudido y Ipopular drama de espectáculo en cnatro acto".
y un prólogo, original ele D. Yíctor Balaguer, titulado: D ..Juan de Serrallongn , ó Los bandolo
TOS de las Guíllerías. !l. o Para dar lugar á la colocacion de la rueda para los cuadros, se tocará

por la orquesta la sinfonía de Sermant. Cuadros al vivo por los señores Pardo y Guerrero. 1 n

(in robo en Sierra nlorena, cuadro original dividido en dos �artes. 2.0 La ninfa Daínc, perse
guida por Apolo. 3.° Las ninfas sorprendidas por los sátiros. LO El organillo monstruo.

Entrada '2 reales. A las tres.
Por la uoohe.v-Funeíon 36 de abono.-Sinfonía. El drama en tres actos yen \ erso, Ululado: El

patriarca del Turia. 3.0 Para dar lugar á la colocacion de la rueda para los cuadros, se tocara

por la orquesta la sinfonia de Sermant. Parodia de cuadros al vívo por los señores Pardo �
Guerrero. 1.0 Un reno en Sierra Morena, cuadro original dividido en dos partes. 2.0 La ninfa
Daíne perseguida por Apelo. 3.° Las ninfas sorprendidas por los sátiros. 4.° El organillo mons-

iruo.-Entrada 2 reales.
.

A las siete y media.
Mañana lúnes, se ejecutará á beneficio del público una escogida Iuncion que principiara

á las cinco y media.
Se ensaya para beneficio del señor D. Isidoro Yalero, el drama nuevo en cuatro actos y en Yer-'

so, del acreditado escritor catalán D. Manuel Angelon, titulado: La bolsa.
TEATRO DEL ODEO�.-Funciones estraordinarias para hoy.-Tarde. Despues de una esco

gida sinfonía, se ejecutará el magnífico drama de grande espectáculo, en 6 actos, original en pro
sa por el autor de la «Vida de un jugador», titulado: ¡El pacto sangriento!! ó la \ enganza corsa

--Títulos de los actos: 1.° El billete místeríoso. 2.° El juramento. 3.° Ln combate á muerte. tO
La bendicion de un padre. 5." El moribundo. 6.

o El tribunal corso.--Terminará la funcion el dra-

ma, atendida su larga duracion.--Entrada, U cuarlos. A las tres.
Noche.--Sinfonía. Se ejecutará por última vez, el celebrado drama de grande aparato, en •

tres épocas, divídídas en 6 actos, original de 1\11'. Victor Ducange, denominado: Treinta años, Ó ;

la vida de un jugador; cuyo protagonista está á cargo del señor Cazurro, acompañándole las

principales partes de la compañía.-Entrada, '2 rs. A las siete y media,

CAMPOS ELISEOS. J

Funelon para hoy domingo 23 de abril, A las tres de la tarde.
Baile toreado ; .

en el salón circular por la sociedad de jóvenes de la Lira, dirigidos por el señor Sampera. 1."

Wals, Salero. 2.° Schotisch, Delicias del amor. 3.° Contradanza, Una hora de ilusiono '4.0 Bígo
don, La fiesta de Flora. 5,° Polka. Esther. 6.° Wals, Arsa y Olé.-A las seis y media.
. Asoension aereostática de Sancho Panza viajando por los aires montado en el caballo Clavile
no, y de otros varios grotescos.e-Entrada, '2 rs.

•

" JARDINES DEL TIVOLL

Para hoy domingo 25 de abril, á las cinco en punto de la tarde.
Gran funcion estraordinaria de sorprendentes ejercicios gimnásticos por los celebres acre- •

batas los hermanos Braquet, bajo el siguiente
I

PROGRA1I!..

1.° A las cinco en punto romperá la banda militar con una brillante slníonla. 2.° La agilidad
gimnástica. 3.° La barra fija. 4.° Las columnas límpidas, por Mr. Braquet mayor y su hijo de

edad de 6 años. 5. ° Los dobles trapecios, por los hermanos Braquet. 6.° Los grotescos, por
r.Ir. Julio, Alejandro y su hijo. 7.° Las sillas peligrosas y la muleta encantada, por �II'. Braquet
menor. 8.° El vuelo de Mercurio, por 1\lr. Braquet mayor. 9. o El árbol gimnástico, creado 1 eje
cutado por los dos hermanos Braquet. 10. Un magnifico ramillete de fuegos artificiales.

Serán admitidas en esta funcion todas las clases mientras se presenten con el debido decoro,
a .108 precios: Los caballeros :2 rs,-Sillas de preferencia 1 rl.-lSeñoras y niños mayores de 10

�!Í()SI ! rl.
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PLAZA DE TOROS. .

_ Con bUPCl'ÍOl' permiso, en la tarde de hoy, domingo si el tiempo lo permite, se- veríñcará"la vrímera gran novillada con dos toros de muerte.-La blreccion de la plaza de toros consecuente a lo que tíene Ofrecido, ha dispuesto para la citada tarde una Iuncíon variada y divertida, conla que se propone dejar satisfechos los deseos de los aficionados á este género de espectáculos.La funcion se di\ idirá en cinco partes por el órden siguiente: A las 3 de la larde la banda de 11l1lsien. dará principio tocando diferentes piezas escogidas.Primera parle.-Se lidiarán dos toros embolados de la muy acreditada -ganadcl'ia de Valtierfa de la prspiedad de D. Vicente Galino, los cuales serán picados. banderilleados y muertos áestoque por el primer espada; á cuyo cargo estará la correspondiente cuadrula.Segunda parlc.-Se capeará otru toro embolado, y será banderlllcado pOI' ocho griegos meti-dos en ceS íos.
.

Tercera pLlrte.-La lidia dirigida por el Gran Sultan.-Saldrú este gran personaje al redondelacompañarlo de un piquete de griegos, cuatro de ellos montados sobre burros y provistos de su"correspondientes picas, y tOdDS se dirigirán ante la Autoridad que presidirá la íuncíon y despuésde saluda: la harán una descarga de fuegos arfiílciales. y se dlrigirun al tablado que de antemanoestará colocado en el centro del redondel, y el Sultán se sentará en su trono, quedando el piquete á su alrededor para su guarda; los ginctes estarán en los cuatro ángulos del tablado:A la soñal que dará el Gl'an¡Sultan saldrá un toro embolado, que será capeado por la cuadrilla de toro-1'OS que procurarán subir al tablado, y entonces es cuando la escolla del Gran Sulíau procuraráimpedirlo por medio de fuegos artificiales. Despues de esta suerte el Gran Sultan mandará la depicar, la que verificarán los cuatro griegos montados sobre burros. Concluida esta suerte se mandará la de banderillas que lo verificarán cuatro jorobados raramente vestidos. En seguida bajarael Gran Sultán de su trono acompañado de toda la comitiva, se dirigirá delante de la presidencia: y despues del saludo tornará su espada y muleta y se dirigirá á matar el toro: y conseguido,e 1 piquete hará otra descarga en señal de la victoria.
.Cuarta parte.v-Saldrá un novillo embolado con una moña que equí valdrá al premio de 80 rs.para el que se la quite de entre lodos los que han salido á la plaza en compañia del Sultán con.servando sus mismos trajes.

Quinta y última parle.-Saldrá un cabestro embolado con una moña en cada asra , que cquivaldrá al premio ele 80 I'S. cada una que se darán en la Admlnlstrncion al que las presente, paratodos los espectadores aficionados que tengan gusto de hajnr á la plaza; advirtiendo que psl[¡prohihido el saltar la barrera para entrar al redondel, sino que por el corredor de entre barrerasdeberán dirigirse á la puerta principal, en donde se les facilitará la entrada al otro redondel.Advertencía. No se permite bajm' á la plaza á los jóvenes menores de 16 años: ni que sea sujetado el cabestro por dos ó mas personas, y solo tendrá derecho al premio que representa cadamoüa, 'el que se la haya quilado sin ayuda de otro.Precios: 1101' un palco con 10 entradas, 60 rs.; por una contrabarrera con entrada. 7; por 1111aluneta de barandilla con id., G. Por un asiento de palco con id., 6. Entrada general de grada cubierla y tendidos de sombra, 4. rs. Entrada general de sol en los tendidos, paleo corrido y gradacubierta. 2:
En el desgracíado caso de ínuültzarse algun lldiarlor, el público no tendrá derecho á pedir qrusea reemplazado.e-La entrada á los tendidos de sombra sera por las puertas números 2, 1,1:3 y15.-La entrada á las lunetas de contrabarrera, palcos, barandillas y grada cubierta por las pu erfas números 1 y 3.-Al tendido de sol por las puertas números G, 8,9 Y tt, Y á la grada cubiertay palco corrido de sol, pOI' las puertas números "1 y 12. y

:\OT'\5. 1.�"No se admitirán cuartos ni moneda que deba pesarse, y la Autoridad Uene prohibida la re, en la de hilletes.-2.a Solo las criaturas de pecho (que no podrán ocupar asiento enla plaza) están esceptuadas de pagar enlrada.-3.a .Está prohibido arrojar á la plaza naranjas.cáscaras, corchos, palos, ataderas piedras ni otra cualquier cosa que pueda perjudicar á 10:Iirliadorcs.c--ú.s-Xadle podrá bajar á. la plaza ni estar entre barreras sino los precisos oIlerario::i:;_;P 2\il.(lie podrá cambiar el puesto que haya tomado pasando de un tendido él otro ni dI' estos á la�localidades J' viceversa.e-Cada concurrente 11e\ ara su tarjela en la mano sin consentir que 11llOlleve las de todos, pues como quiera que lo contrario facilita la confusion, 110 será admitido elque personalmente no entregue su bilJete.--Los despachos de billetes estarán situados: ItamblaTeatro del Liceo; travesía de San Ramou, núm. 1 y Casade la Ciudad; Plaza de toros, en Ja rejacontigua á la puerta principal.e-Las lunetas , palcos y dcmas localidades se despacha rán en (�IUceo) en la chocolarcrta de la calle de Quintana. El despacho de tarjetas se abrirá las siete (}¡..Ja mañana de hoy dumingo hasta las doce, y las sobrantes en las rejas dI" la Plaza de toros unanora a!1t('� de principiar la íuncíon.c-Las puertas (te la plaza se abrirán á las dos, y la íuncioupríncípíará á las tres y media de la tarde.

Gobiemomilitar de la plaza de Ea rcetona y Su provincia.Cnpilanía general ele' Catnluna.e-E. nI.-Oruel) grneral del 2í de abril de 18:.;8.-,\ las orhodel dia ele mañana, todos los cuerpos de la guamíeíon ele esta plaza se hallarán formados en línea demasa" en la l<:splanada, para ser revistadas en gran parada pOI' el Excmo. Sr Capitun gen¡'ral, vistiendo de gala y asistiendo la mayor fuerza posible.-En el mismo lugar de la f(jl'maciünse dirá mísa. colocándose 1(1 CapiHa del regimlento del noy en punto iHIPf'Ui:Hlo, que oportuna-

,
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mente se indícará.e-Los oficiales de E.1\I. conducirán-los "cuerpos á los puntos que deben ocu "

par, segun las instrucciones que reciban.-Las bandas de tambores y músicas cesarán de toca, .

al llegar á la Esplanada.-D. O. de S. E.-El brigadier, jefe de E. M.) José Halleg.
'

, Servicio de la plazapara el día 25 de 'abril de 18:>8. ' ,

Jefe de día, D. Francisco Celen Prieto, comandante graduado, capitan del Regimiento ele ca •

ballería de Numancía.e-Parada, los cuerpos de la guarnícíon.v-Bcspítal. Valencia.-El corone 1,
sargento mayor, José Gonzalez Cutre.

Bal.·celolla .

. Segun leemos en el BoleUn eclesiástico, los Ilmos. Prelados de Vich ) de Menorca

permanecerán todavía algunos dias mas en esta capital, especialmente el primero cuva

salud va mejorando con la benignidad de nuestro clima.
'

-Hemos, tenido el gusto de leer un� colección de religiosos cánticos que bajo el
modesto titulo de El Trovador deMarta dedica un devoto - persona a quien COllO

ciamos ya por la brillante reputación que como letrado ocupa en el Foro - á la San
tisima Vírgen para saludarla en cada uno de los días del próximo mes de mayo. Por

ortuna los asuntos religiosos son un caudal inazotable de rica poesía) y en ellos

mas que en otro alguno encuentra la imaginacion t)ellísimas inspiraciones)' el alma

saboreé'; goces íntimos y p�lfOS. Por esto no .es�raiíamos que se haya prestado cien

'veces a los armOI1lOSOS sonidos de. le) lira cristíana un asunto tan poético y fecun

do corno las virtudes y las glorias de la Santísima Virgen bajo sus diferentes advo

caciones.

·EI autor del librito á que nos referimos, teniendo en cuenta la buena acogida que
merece en esta ciudad la devocion del mes de mayo y la costumbre, observada en otros

l)aises que dedican tambien á la Santísima Virgen esta risueña época (tel año en qU(1
as flores purifican el ambiente con sus aromas; el citado autor, repetimos, S3 ha an

ticipado á los deseos de los fieles escribiendo una letrilla adaptada á la correspon

diente meditación de cada día. Esto ofrece la ventaja de poderse variar los cán ticos

con que se saluda á la Santísima Virgen, evitándose la monotonía ó poca variedad que
acostumbra notarsc, y haciendo que la meditacion, las oraciones y letrillas correspon-
dan todos los dias a la misma idea ó -asunto.

....

Al recomendar, pues, el devoto libro El Trovador de Alarla lo haremos cou lanla

mayor complacencia, en cuanto sus poéticas composiciones, fruto de una inspiraciou
cristiana, respiran todo el entusiasmo de la devocion, la pureza de la Ié y el can

dor que infunde la gracia en las almas. Estas letrillas ó cánticos se distinguen general
mente por la espontaneidad y naturalidad de los aíectos, con los cuales se hormanan

las galas de una poesía que sin ser pródiga de imágenes las aplica con oportunidad.
Si hubiéremos de citar empero alguna composicion en particular, diríamos que la ti

tulada Consagracion y desped'ida y la dedicada á la Asuncion rev elan entusiasmo, las que

llevan por título A la Concepcion y á la Nativ'idad abundan en bíblicas v oportunas iniá

�'enes, si bien una y otra cualidad se distinguen mas ó menos en todas las Ietrillas.

J'.a época en que se publica la obrita El Trovado)' de Alada no puede ser mas oportuna

para el objeto que su devoto autor se ha propuesto.
�

--Tenemos el gusto de comunicar á nuestros lectores que, con la debida autoriza-
I

cion, D. Francisco Sala, á fin de dar á conocer un arte nuevo que le es propio y deno- r

mina Fonografía uní'versal de las lenguas, principiará en esta ciudad sus lecciones pú-
.

_ blicas en una de las salas de la Academia de ciencias naturales y artes, sita-en la

Rambla de los Estudios.
.

Desde mañana, lúncs, tendrán lugar las mencionadas lecciones públicas, á las cua-

tro de la tarde, en el citado local, conocido también por Coradellas, de esta nuex a en

señanza, que parece tiene por objeto facilitar el estudio ele las lenguas ) abreviar

tiempo, escribiéndolas á la manera de la taquigrafía; así como poder practicar con la

mayor rapidez todas las operaciones aritméticas, por medio de nuevos signos gr�fi.co!'
.

ele numeraciou, segun el sistema décuplo, v todo con sencillez y claridad. Solicito

en apoyar cuanto pueda hacer adelantar un 'paso en el camino de la ilustración, desea

mos al Sr. Sala ('1 mayor acierto en su cmnresa.

-Por casualidad tuvimos ocasion de verlos holsillos-alforjns <ir que iban prov ísta

las mujeres que á primera hora dela tarde del viernes intentaron robar algunas lüezils
de genero s en una tienda de sederías de la calle de la Platería. Dichos bolsos son ( e tela

de cosoli y van atadas á la cintura. Teniend o las basquiñas una abertura por delante,



El a-unto de esla composicion es el martirio que recibió en Afrit.:a á principios delsiglo XY San Fernando, príncipe de Portugal, hermano de Eduardo ó Duarte 1, y de susucesor D. Alfonso' .

_

Fácil será reconocer que añadió el poeta elementos de su propia invencion a los quela historia le sugena con solo recorrer el argumento de esta obra notable. Citaremos depaso algunos de los versos ma- bellos que esta nos ofrece, indicando tambien, en loscasos en que seria imposible una cita completa, las principales bellezas que se nos iránpresentando.. .

Zara incita ú los cautit os ú que canten para alegrar ti la princesa Fénix, obedecenlos cautivos, pero ach irtiendo qne sus cautos son para divertir las penas propias, mas11(,) las agenas.
Sale Frnh qnp maidie(' de su hermosura, llevarla de un triste sentimiento :.

)1('1'0 de la pena mia
Xo sé la naturaleza
Que entonces fuera tristeza '

_. Lo que hoy es mclancolia. .

E:; presentimiento el que aqueja á< Fénix, pues no tarda en presentarse el rey su pa·'dre COIl el retrato de-Tanidanté de 1Iarruecos.quo pretende la. mano de la princesa defez: El dolor de esta es interrumpido por ('1 disparo de UUq pieza qtle anuncia la He-

,
'

.

-

�755abertura que se cubre con las puntas (l�l pañuelo ó manten, es facihsimo hacer un juego de manos envirtud del cual los objetos del mostrador pasan imperceptíblemente alreferido depósito. Los bolsos son tan largos que pueden contener algunas pIezas enteras: los pliegues y el ahuecamiento del miriñaque son unos fieles encubrldores paraocultar cualquier bulto de contrabando.
-Se nos ha manifestado que algunos caballeros de industria apelan al ardid de infor

marse en las tiendas y cuartos bajos de los nombres de las personas que habitan en lospisos superiores, y surcir enredos que terminan por un asalto al bolsillo del vecino
qUE' es bastante crédulo para dejarse alucinar COIl el relato de peregrinos embustes.-e-Eu el Teatro Principal ya Ú ponerse en escena el celebrado drama «El hijo natural»,de A. Dumas, hijo.
-Ayer se fijaron unos carteles anunciando la esposícion de un gran gabinete anatómico establecido en una casa de la plaza del Teatro. En una ventana habia un carteloutransparente en el que se lcia la siguiente iuscrípcion : «Hombre comprende lo queheres. »-Aunque HQ hemos visto el gabinete no vacilamos en creer que el director, quees estraugcro, y persona, segun noticias, ele recomendable merito, sabrá mas de auatorma que de oi·tografía española. Estrañamos, sin embargo, que las risotadas del público Uf) fueran suíl-ientc motivo para que se quitara desde luego el citado transparente.
-De un periódico de �'Iadricl copiamos el siguiente párrafo; las ideas que en él se indican porlrian ser tambieu apropiadas á Barcelona.

(¡De acuerdo con el señor Alcalde Corregidor, el digno Gobernador de la yfOYillciase ocupa con afan en hallar los medios de poner en armonía el alto precio de pan conel del trigo, que ha csperimcntado una baja que solo ha redundado en beneficio de lospanaderos. Sensible es que la Iegislacion administrativa ,i�ente no dé mas facultadesen este punto á las autoridades, y que abroquelados en el Bcal decreto de �O de enerode 183i, qUE' declaro libre el tráüco de los objetos de comer, beber y arder, los panaderos resistan á reces hacer concesiones prudentes, Confiamos, sin embargo, que elseñor Orobio arreglara este asunto con su acostumbrada habilidad..
BER:.\.\.BE E�PEso.

Se suplica á los acreedores de D. Antonio Ballvé, se sirvan asistir á la reunión quese celebrará al medio día de hoy en el Instituto Industrial, en donde se tratará deasuntos importantísimos. �

- Hoy funcionará en los Campos Eliscos el tan aplaudido mecanismo contrarobo -.

EST[DIOS DRA1IATICOS.
C_\LDEUO:.\. - EL PRI:'\CIPE CO�ST.\,TE.

1.
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gada del generalMuley. Largo relato en que este cuenta su espedicion maruíma á e euta.

Aquella pues que los CIelOS Y en oprobio de las armas .

Quitaron á tu corona, . Nuestras, miramos ahora

Quizá por justos enojos. Que pendones portugueses
Del gran ProfetaMahoma; .

En sus torres se enarbolan.

Opina el general que las armas prevenidas para la gran Ceuta deben acudir sobre

Tánger, pues segun refiere en enmarañado estilo le ha visto amenazada por uua armada

portuguesa que
_

_

_.

_

: ... :_

-
--

..... Aquella armada
.

,><_•. _

• - Mil son los fuertes caballos, ",'¡

Ha salido de Lisboa Que la soberbia española
"Para Tánger, y que viene Los vistió para ser tigrcs ,

.\ sitiada con hcróica
• Los calzó para ser onzas;

Dcterminacion, quev nas Ya {t Tanger habrún llegado
En SIl::; almenas famosas \' esta, señor, es la hora,
Las quinas que, es en Cenia).. Que si su arrua no pisan
Cada, ez yHC el sol asoma. Al meno," sus mares cortan.

Duarle de Portugal, J Salgamos á defenderla,

Cuya fama vencedora Tú mismo las armas toma,

.Ha de rolar con las plumas Baje en tu valiente brazo

1.h.. las águilas de Roma" El azote de Mahoma,
Envía á sus dos hermanos y rlcl libro de la muerte

Enrique v Fernando, gloria, Oesate la menor hoja;
Dcst e siglo, que los mires Que quizá se cumple h()� .,

Coronados de victorias ,
ella profecía heroica

;lnrstrcs de Cristo y de :\, is ni' )(orahitos, que dirr u

Son; los dos pechos adornan QUf' en la margen arcnnsu

Cruces de perfiles blancos Del ;\frica, ha de tener

'FIla verde, y otra roja. La portuguesa corona

Catorce mil i)OrLvguesps Si-pulcro infoliz , y vcnn

Son, gran señor, los qno cohrau
1

que aquesta cuchilla ('(Ir, a

Sus sueldos, SlU los que YICnCll (,éunp<lilnS verdes �' ar.\l!{'�

Sirviéuríoles á su costa. Yolviú con su sangre rojas
Enfurécese el rey cuya ida da lugar á que 'In[¡�y dirija sentidas quejas a: Ferux. la

cual contesta discretameute que .

..

Licencia. de amar le <lió ". �

"
' ;' , 'h,

�
Oc ofender y injuriar no .. ,.,

! .r... � "':

: 7
.0'.'

.

Pues qlLe pude hacer? 1
'

'

\.
r !lluley l\Jorir ¡ '.

I

Quc por tí lo hiriera yo.
'

Duhc cambiar d lugar de escena y con ruido de dcsemlrarco van salicudn lo- pnn

cipes Don Fernando, Don Enrique y Don Juan Coutiüo. Cae' non Enrique ({ue' cuenta

�8{;) cuida como 11110 de los varios agüeros que le han seguido. Conléstale Don For

nando, á la manera de Escipion, que la tierra lr ha reconocido como señor �. de2\'(H1('

ce el temor lli\"otros agüeros con los siguientes versos:

Esos agüeros viles ,
miedos vanos, ¡ ,,,.,:

'
" ':.

�

Para los moros vienen, quP los creall)" r j

• 'j •.r

.

�o para (Iue los duden los crist ¡()I)OS. • ,', I , I :'j
, • Nosotros dos Jo somos; 110 t:,j ('111pl(1;"11 \, " l. _ t.,

, �lIef;fras armas aquí por \ ailaglorj{t
,,'

"

.' Oc (me en los libros inmortales lean
"

'

r,l

Ojos' humanos esta gran victoria. I •

La fr de Dios ú engrandecer venimos ,

.

Suyo será el honor, suya la gloria "!.'..

.
Si vi "irnos díchosos , pues morimos.

.
1 l

'El castigo de Dios bueno es temerle,
Este no viene envuelto en miedos Y;;IlIO:- : -

A. servirle venimos ,
no ti ofenderle,

Cristianos sois, haced romo cristianos.

Trabase la ;:¡CCiOH entre los soldados del rey de Fez y los portugueses l � s ale non

Fernando con la espada de Mulcv y est e con adaraa sola.

Á/tui se introduce 11. na 1111' g(l�}l{lráfrHSis del hplio romanee de Góngora ,

1-
. "

Jo
"!' , ..

..

1 .•

'j •.Y

" I I

I , �:'j
.- .'

r .

, ,
�
..

.. - _'J ..

l ,

:
;o
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_ ..• 4 ..Entre los'sueltos caballos,. 1 ,-
. -..' De los vencidos Zenetes

.'

.

�'.. '. Que, eom() es sabido, describe una situacion análoga, la cual no menó8 'en el·dra...m� que en el. romance
'. termin.a.: por-la líbertad dada al cautivo moro por. el -cau dílloeflstiano. '..'

.

.
.

-
,

.
.

.

",:. Dime, portugués, ¿ quién eres"l.
. ,Pern..... Un hombre noble, y no mas.. Mul...... Bien lo muestras, seas quien fueres;Para el bien y para el mal

ISoy tu esclavo-eternamente.. .· Fem..... Toma'el caballo, qUQ es tarde. 'Mu'...... Pues si á tí te lo parece, '.

Qué hará quien vlnocautívo *

,
r

: Y libre á su dama vuelve 't.. '
·

·"ern..... .Generosa aecíon es dar - -

�y. mas la vida. -.

(Dentro). MuZ...... Valiente.

Portugués? .

Fein.....
, Desde el caballo,Habla: que es lo que me quieres"[';lIul...... Espero que he de pagarte :AIgun dia tantos bienes. ;-Fern..... Gózalos .tú 1 ...."'....... Porque al fin ¡

�

-
'0

Baoer bien nunca se pierde: .
. , .

.

Alá te guarde, español,. 'Fern .. l.. Si Alá es Dios, con bien te lleve.
.

'Mas truécase luegola suerte de las armas y el rey de Fez á cuvo ausílí« acaba de •

acudir el de Marruecos hace prisionero á Fernando quien únicamefite � un rey rindlefa la espada. El vencedor envía á decir por el infante Enrique al rey Duarte que tan.-solo. á precio-de Ceuta entregará al príncipe prisionero,quien ásu vez encarga �u� subermano el rey « baga como príncipe cristíano.» Coutiño se empeña en compartír rtcautiverio de Fernando y termina el acto: con una brevísima escena cómica en la cualel gracioso Brito que durante la contienda se habia fingido muerto, al ver que tratande echar loscadaveres al mar, se 'levanta y acuchllla á los moros diciendo que 1
,

'. l." '... ainda_mortos, somos' portugue�es_
.

. '.
, . , .Feníx refiere a MuJer un sueno 'en queuna caduca africana después de

. exam1ll3.r1.�
las manos le predijo que habia' de-ser precio de su muerte. Luego D, Fernando CODSU�rla- á Iestdemas eanttvós y recibe: los agasajos del rev que convierte en magnífica· 'hospitalidad su cautiverio. A esto se'anuncia que ha llegado al puerto una galera portuguesa con señales de luto» y entra luego D; Enrique dando cuenta de la muerte deDuarte y de la sucesion de su' otro hermano Alfonso. Murió el- primero de pesar por laprision de Fernando v dispuseen 'su testamento que se diese a Ceuta por su persona.Interrumpe el cautivo á su hermano con un discurso en que alternan lo elocuente y loculterano y en que á vueltas de 'suttles pensamientos y de alambicadas espresíones se.notan rasgos 'de entrañable sentimiento;Una ciudad que conñesa Que los templos soberanos,católlcamenté á DIOS •

Atlantes de las esferas,La 'que J¡aJlle�ecido iglesias En vez de doradas luces
�

Consagradas a sus cultos ' A donde el sol reverberaCon amor y.revere!lcia, .

.

Vieran otomanas sombrass..; .¿Fnera católíca aceren, .

Fuera bien que sus capillasFuera religion espresa A ser establos vinieran .

.. Fuera cristianapiedad, _ •
' Sus altares á pesebres? :. o¡'fuera hazaña 'Portuguesa ." .

.,
..

:Enfurécese elde Fez y mendaque Fernando sea tratado.como los demás cautivos.diciendo á Enrique:que lialMa saliér en 'su patria que el Maestre de Avís queda curán-dole 10i caballos..
.

.

•

Mas tarde los cautivos remueven con sus cantos en el ánimo de D. Fernando lamemoria de sus desgracias l mientras desconocido el príncipe les ayuda á regar lasfl9r.e� y víéndose obligado a presentar un tiUllUlete á la pr íncesa fenix, le díriga un
"

> l_ .. " -

Fem
.

,

Mu' .

""'.

·

·"ern.....

(Dentro). MuZ ......

Fein .. ,.,

r';lIul..... ,

Fern
.

."' .

'0

•

, '. 'S
- ;

. '"

1 A

, ,

t
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'. diseretisi.mo soneto que en�atMe la. breve "ida -de las tlor�. Fenix q,l1e no se ,cre.nne

nos desdichada las rehusa, por parecerse,
segun dice, á las estrenas y eorrespeade

con otro soneto que pinta el nacer y morir de los astros cada noche. �tuley trata de

cumplir su obligaeion con Fernaudo procurándole la libertad y con esto termina el

segundo acto, asi como empieza el tercero con la sospecha del rey. acerca del com

portamiento de su general con respecto al noble, cautivo.

Dos reyes disfrazaW?s de embajadores ,
Alfonso de Portugal y Tarundante

de �Ia�

mecos, se presentan a la vez, rinden
simultáneamente V aun con frases y palabras SI

métrlcas sus homenajes al monarca, ofreciendo el primero el. precio de dos ciudades

por la libertad de. Fernando v amenazando en caso de negativa con el poder de las

armas por luguesas,
á lo cual contesta el otro supuesto embajador con altánesas pala

liras que ocasionan el descubrimiento de la verdadera condicion
de los dos conten

dientes. Insiste el de Fez en qne sino se le dá á Centa no soltará al príncipe. Tarundaníe

declara de nuevo sus pretensiones que escitan los enojos-de Muley. ,

Muéstrase Don Fernando en abyectísima condicion y con el estado de alma que cs-

}H:esan estos notables versos:
,

'

Ponedme en aquesta parte
Que cada hermoso arrebol,

Para que goce mejor
Y cada rayo de sol,

La luz que el cielo reparte;
Lengua de fuego será ,

(t inmenso, ó dulce señor,
Con que le alabo y bendigo.

Qué de gracias debo darle 11 Brü. Estás bien, señor, así?

Cuando como yo se via Eern. :Mejor que merezco; amigo;

Job ,
el día maldecía,

Qué de piedades aquí

Mas era por el pecado
O señor, usais conmigo!

En que había SIdo engendrado;
Cuando acaban de sacarme

Pero yo bendigo el dia
De un calabozo, me dais

.

_ .
Por la graciaque nos dá

Un sol para calentarme;
•

Dios en él: pues claro está Liberal, señor , estais.

�
La salida del rey que se presenta para acrecentar la humillacion del infante cauti-

'o que contesta á la reiterada demanda del primero:

¿ Porqué no me das á Ceuta ?-

Porque es de Dios y no es mia,
:'

le dá ocasión de mostrar humildad suma 'y de hacer gala de monárquico
entusiasmo

recordando lo del delñn, de] leon, del águila,
del diamante. Dirige tamhieu algunas

súplicas á Fénix con equívocas palabras acerca
de quien de los dos vale mas. Tarde

" Jlega Couliño con un pan, pues espira
inmediatamente Don Fernando

encargándole que

e luego que muera le vista con el manto de su orden, que le dé sepultura y

Señaladla, que espero,
Que pues yo os he dado a vos .

Que aunque hoy cautivo muero,'
Tantas iglesias, mi Dios

Rescatado he de gozar
Alguna me habeis de dar. f l

Del sufragio del altar;

.

.

A esto desembarca un ejército portugués
acaudillado por Alfonso 'Y Enrique, á los

cuales aparece Don Fernando con manto capitular y una luz en la mano. Ellcárga]es

'que le saquen de esclavitud, lo cual se
debe entender de su cadáver, y entrégase lue

go este en cambio de Fénix que habia
caido prisionera de los cristianos; cumpliéndo

se con ello la prediccion de que seria precio
de un muerto. No se olvl�a elpoeta del

interés secundario de la acción, puesto que Alfonso suplica al de Fez que case á su

hija conMuley por la amistad que tuvo con el infante; y al son de dulces trompetas-y

de templadas cajas marchan con órden de entierro acompañando los sagrados
restos

Del lusitano Fernando

-

. Príncipe- de la fé
constante.

En el inmediato articulo completaremos esta esposícíon con el análisis del drama •

MANUEl. Mu.Á.

•

ABSOLUCION DE SIMON BERNARD.
..

(DEL TUlES.) J.

Desde la revolucion 'irlandesa
de 18í8 no habíamos resenéiado ningun ju

Estado de tanta importancia como e] de STmon B,

.

. ��l Cª,[S9 de complicídad en el atentado dellí d eaero.,La"VI._:, "
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8'759llar tíene \"erdatleramente un interés general-é internacional del cual carecería un he ...
cho �ue se refiriese á un delito de traicion ó de sedicion doméstica. El juieio Iué prece;(li.do do discusiones .cuyo carácterapasionado y violento alarmaron la: Europa;. y los-, • .�}Sk�s. de tUl�g,an. potent{ldo estrangero, P9r I�s. circunstancias que las produjeron,

-
�, Re PIDUtti�.rop¡ ,eiDpJeal",' to�erando que otros lo hiciesen tamhien¡ un lepguaJe qUC"p\le-
',:-t}e perdonat$c "pero eo- olvidarse. 'I'ampoeo�uede negarse quc el gobierno fra.uces, lo_

.... nli!WtlO"que elnuestro, miraron un fallo favfiable COIilO el medio de allanar muchas .di
- ,JkulJades.. :Al gabinete Derhy, que había derribado á sus adversarios políticos llOt en-volver .::n el'bill'sobre c.onspiraciones un veredicto de « culpabilidad l', se �c ofrec;ió la

.- ,-tJpor!lUU(la� de pro��' qt!C �o.era necesaria ninguna legislacion o de .legislar baJO la •

i' �a.uC.l"ll de una.decisíon judicial.
� _. _

-

-

:í,' , El- gohiernoIrancés ó mas bien su perspicaz jefe había deseado tambien de Iu&la...,-,tena una prueba de su buena voluntad en la cual, á los ojos de los c-ontinentales, nu
, hiese ido envuelto el castigo de un conspirador republieáno. Pero los soberanos, los

.

' hombres de Estado y los jurisconsultos estaban destinados á yero fracasar sus c-�lcu
:: Ios. Despues de-un largo y pesado juicio de seis dias, Simon Bernard ha sido ahsucltoo El.jurado estuvo deliberando soramente una hora v 20 minutos; esto nos hace creer

� f,U-e sus sentimientos en favor del'acusado discreparon poco desde el primer momento.Sin 'embargo, dos Ó tres diasantes del-fallo podia ya -preversc que el jurado ahsolvería al aCU�'ldD, si participaba de la opinión Ó de los sentimientos que se manifestaronen el audttono durante el juicio. Justa ó injustaulente, los refugiados republicanoshan parecido tener á su Iavor las slmpalías de los concurrentes, v la escena estraordlnarta quesig�Iió a} veredicto es una prueba (k la escitacion que reinaba en los áni-mos (le fos presentes. .

.• ...
, "

,*. Qu�-etinstinto'polilico y naeional del jurado tllVO alp:un� parte en su decision, e,simposible llegarlo; pero creemos también que su veredicto rue solamente el que se e�peraba y el.fJl1{, debe esperarse en cualquier caso análo go. e u ,:,-1 qui era «u� recuerde
, las"t{'lldenCJas,dcmoc-rálica� dr la clase en la cual se eligen los Jurados ordinarios mgleses, debia estar convencído'uc que siiupatizarian ruertemente con �110, a quicu�eiall encausado á _instancias de una corte cstranjera, )' q�le aprovecharían en rayo!''\f'1 acusado cualquiera duda que se ofreciese sobre la evidencia de los

_ hechos, Eu
.;; esta ocasion falta ha un eslabon en la cadena que enlazaba la compra de las sustancíasquímicas con el Mentado dirigido contra la "ida del Emperador. .

.Bernard era repuhlícano, conspirador, trabajaba' para organizar movimientos revo- •lueinnarios, reclutaba gente C?Il este objeto; com.lH:ó mercurio y alcohol P: hizo ,COI!
! ellos una preJ)ara'rlOn; compro granadas y las espídié fuera de Inglaterra, e indujo a'-lll1l .italiano indigente á (lúe entrase en sus proyectos cualesquiera que Iuesen ..En
·�U deelaracíon dice que ha conspirado siempre y en todas partes; que estaba metido

- "en un COD�l)!ot en.fa,,�· de Iaindepéndencta de Italia, y <I�lC las gr�m,a(I�s, .los revolversy los SCr\:l{'lOi de Rud.1O debían servrr para lograr, este objeto. Orsini, Plen. y Budio fueron a París para trabajar mas en �rande' sobre estos movimientos revolucionarios y nopara atentar é-la villa del Emperader; peto allí urdieron sus proyectos de asesinato po-niéndolos en práctica sin queBernard tuviera conocimiento de ellos, .Esta ha sido en resúmeu la defensa del acusado, defensa que no difiere absolutameu, te de las pruebas. Es muy IJosible que hombres tan violentos y fanáticos como aquello�. italianos concibiest>R de �repente-Ia idea ,de asesinar al Em per�dor haciendo de�apa�:e. cer de esta m�llera lo gue ellos cO.Dsideraban lID grande obstaeulo 'para la l'eahzacJG.1l
. : do¡ SJIs"planes. .

J.as �estrllctoras máquinas ql\e B.eruard babia ayudado, á ha,cm; ra:,,- -brrenr estaban.eu: p�der do aque�s'hombres v poowJ'on clllpl�arlas para110 obJe� eH
:; el· cual .ll\UBeá habla pensado.' Nmguno de los cuatro reos Juzgados" ,en Franm3 le

,

,,)}� aeusad(J; Gomez y Rndio 'vivf'n todavía, pero no.1ueron traidos á de�rar_'coll- ,

� traBemardl Bo¿suma;,3linqne estaba. probad� que Bernard estaba C-m;tlpl'om�tido en 31-gun proyecto' para el cual se neceSitaban mstrumentos dQ destrucclOn, y aunque dhecho. de Orsini hace presumir que el provecto en cuestion er' el asesinato' del Empe,:' orador, sin embargo l& re�Jl-' entr.e uno" y otro no quedando absolutamente' demos-"·ada,·.el'jurHe, pronto' á aprovechar cualquier incidente tIue pudiese salvar al a�u- .

sado, se asió,á �ta, falta ae.: e.viooacia para dar sn ycrecliclo de «no culpabilidad:»), Hoemos manifesf.a(lo que, segun nuestro modo de ycr, este ,yercdicto debia esp�rar
�. Cualesquiera qn.e plledan ser las 'recomendaciones de loS jueces, y. su ésposiciondel verdadero espiritu de la lev, los jurados no se abstendrán de considerar una causade Estado bajo el punto �e vis� p6Mieo;' En'e1 caso pre.�entc se acusaba á SimQu Ber-.- ' ... :I.. .. _!.,;:._ __ .:._c�':.-_ ..

.-� '_1,_�_-� __ ....... ";�h)":��"_� __ ,-'_.;_
....

_ :- ..

_

-
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-\

.-
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4nuncios oficiales.

Real Compañía de Cana1izacion del Ebro.-Los poscJ!l1Ql'es de-accioñeScnOlUinath'as de es

ta Real �.ompañ!a,
se servirán presentarsedesde manlt'la. 23. hasta el�' del actual, ('� ld'?fi.cina

1-----

de la .socIedad) slt� en la pli\z\\ de Meduli\Cell) numero r
cuarto �egUDdQ: P\\f� C?DlUIUC\J.nr un

.;r

'- � )

r' r

376.
nard de asesinato inferido en la persona de Xicolás Batty, bajo m.l eslatuto hecho en

1:Í1� ong.en. para el castigo del asesinato cometido p�r ingleses en paises estI'a�eros; yo�
mo PO.l ejemplo, el. de un mannero que da muerte a otro en algun puerto de la An�ellC�

meridional, el asesinato de algunos mfelices negros en las costa occidental de Afri ca 1 o

el mas caballeresco de un duelista á otro en Boloña ú Ostende.

Cuando esta acta del Parlamento se eyOCÓ para el enjuiciamiento de un refugiado

por t�n?- consptracion contra la vida de un Soberano, y cuando además se sabia qu� \:-

te enjurcianuento era el resultado de una polémica diplomática y de un cambio muus

tcrial, podernos coucebír perfectamente que un jurado consirleraria que se violaba la

1 ey para hacerle SCITil' á UlI fin político, y que su deber era dcsharatar semejante

plan. En todas las ocasiones que hemos tenido una causa política, los jurados han

hecho valer siempre su derecho examinando todas las particularidades del hecho sin

limitarse al reducido horizonte que el juez ha presentado ante su vista. Xo se han

contentado con decir meramente que un hombl'� ha .descar,gado �1� golpe, sino que

han querido ver SI aquel hombre es culpable ele asesinato u homicidio. Los jurados

saben decidir por sí mismos lo que es traicion ,
sedición y libelo. Asi es que en el

caso presente el jurado pare,ce que ha querido manifestar que en el pl:oceso de .Sl�
mon Bernard, bajo la pragmática de Jorge IV, lo que era realmente un cnmen politice

d.f\ .alta traicion contra su propio Soberano, era una perversión de los principios de jus

ticia.
Con la resuella obstiuacion tic la clase media inglesa, el jurado, lo mismo quo el

auditorio del tribuna), SI' negó"absolutamente á considerar á Beruard como un mero

asesino como Barlthelernv ó Láni. Todas las circunstancias del proceso demuestran has

fa qué punto los sentimientos políticos se han mezclado con el hecho que el jurado ('.;,

faba llamado á resolver. La esperieucia de 'Ir. Edwin James le mrlujo á convertir la

defensa del acusado en l�n ataquecontra el imperio, y la conclusion de su discurso rué

recibido con repetidos vivas y aplausos.
El resultado de todas estas influencias ha sido que el jurado se aprovechó de un

ligero defecto en la e, idencia para dar un veredicto en armonía con sus opiniones po

líticas. Xo estamos autorizados á emitir nuestra opinión respecto á su fallo; pero si

creemos que este fallo debía preverse, y que debe abandonarse lodo ulterior proce

dimientó contra el acusado. El hecho es que los hombres están dotados de pasiones

lo mismo que de razón, y que despues de la amarga controversia que ha señalado el

principio del
.
presente año, debíamos esperar que los jurados no se limitarían única-

mente a la evidencia del proceso para dar su veredicto.
•

El secretario de la Redaccion: 310DESTo COSTA y TURELL.
"

•

Noticía de los íallecídos el día U de abril de 181>8.

Casados 1 Viudos 1 Solteros 1 l\iiíos 3 Abortos 2

Basadas : Viudas» Solteras 1 Nlñas 4_

Nacidos: Varones 12 Hembras ti .

Anuncios judiciales.

Juzgado de primera instancia de Barcelona.-Distrito de Palacío.-En cumplimiento de lo

dispuesto con auto de diez y siete del actual, en 'méritos del espediente instruido en dicho juz

gado y bajo mi actuacion, á instancia de Doña Rosa de Gomis y de Portolá y demas tutores del

impuber D. Luis de Gomis y de Portolá, se anuncia la subasta de unos solares para edificar, ds

sstensíon juntos ocho mil palmos superficiales poco mas ó menos, sitos en la nueva calle de la

Princesa de esta capital, que lindan á Levante con honores del señor marques de Castellvell, ti

Mediodía con dicha calle, á Poniente con los sucesores de D. José Gualba, . y á Cierzo con Don

Mauricio Roca y D. Juan Font y Amat. Han sido valoradas por peritos en quinientos nueve mil

trescientos doce reales Veinte y dos maravedís, y queda señalado para el remate de los mismos.

que tendrá lugar con intervencion del subastador público Don Francisco Yíla, y con sujecion al

vliego de condiciones obrante en poder del suscrito escribano, el dia catorce de mayo próximo.

a las doce horas de su mañana, en la audiencia pública del juzgado, sito en la calle Dormitorio

de San Francisco, número veinte y nueve, piso primero. Barcelona
veinte de abril de mil ocho-

cientos cincuenta y ocho.-Ignacio Ferrán, escribano.
4



. .

9'61asunto que les interesa. Laincoruparécencia dentro del espresado término les acarrearía irre-parables perjuicios. Barcelona 22 de abril de 1858.
.

U- ':,a Comision liquidadora de la disuelta Sociedad barcelonesa de socorros mutuos para elreemplazo dcl ejército, Invita á todos los que pertenecieron á la misma para que asístaná la,reuníon general que prévío permiso del jí. I. Sr. Alcalde corregidor debe eelebrarso el domingo dia 2 de mayo próximo, á las once de la mañana en una· de' las .salas de las Casas Consistoriales; advirtiéndose qne sea cualfuerc el número de los que asistan tendrá lugar dicha reunión y.se darán por válidos sus acuerdos. Barcelona 23 de abril de 1858.-El presidente, Jose Roura. l-Junla directiva de aguas de la Acequia Condal y sus minas.-En atencíon á lo. espreso en elcap. JI de las Ordenanzas, y con presencia del acuerdo de esta Junta, espera la nusma que losPl'0ri.elarios interesados el) el al?rovechamiepto d�l agua �e servirán concurrir el dia .28 .del actua a las nueve de la mauana a casa. del seuor víee-presidente, sita en el cuarto principal deln. 16 de la calle Nueva de San Francisco. Barcelona 20 de abril de 1808.-EI více-presídente,B. Casals v Remisa.
- i-Habilitacion de señores jefes y oficiales en sítuaclon de reemplazo.c-jíañana, de diez a docede ella, y de tres a cinco por la tarde, se dístribuirá la paga del presente mes, que en el día dehoy he estraido de Tesorería con el correspondiente papel calderilla. Barcelona �i de abril de1853.=EI habilitado, Fermin Ayensa,

4,-Consulado general de Sardeña en Barcelona.-El jueves 29 del corriente a las cuatro de latarde, en el anden del puerto, y frente al almacén n. 37 del Depósito comercial, se procederá á 'la venta en pública subasta por el corredor D. Damian Taulet, de las siguientes provisiones procedentes del brík-barca sardo Adamo. 38 sacos galleta de peso 90 arrobo catalanas.=1 saco arrozde peso 8 arrobo id.=1 id. azúcar de peso 4. arrobo 13 lib. icl.=1 id. habichuelas peso 3 arrobo 13lib. id.=l id. café peso '2 arrobo 11 lib. id.=l bala pezpalo peso 7 arrob. 7 lib. id.=1 id. bacalaopeso 1. arrobo 13 lib. id.=8 espuertas, una cajita y un saco pastas de peso iuntG 22 arrobo G lib.=1 damajuana aceite peso 3 arrobo 10 lib. id.s=Otra id. id. peso 1 arrobo h lib. id.=1 saco salpeso 6 arrobo 13 lib. id.-i barriles carne salada.=8 botes caldo de carne en conserva.e-t boteconserva de tomates.=3 quesos de Holanda.e-Una partida ajos.=El comprador estará obligadoá es traerlos ó á pagar los derechos de Aduana y demás, de los que, siendo permitida su íntroduccíou, quiera destinar al consumo; siendo tambien á su cargo el 3 p. C. á que ascienden losgastos de subasta y cancillería. La entrega se efectuará dentro las 24 horas siguientes iI. la subasta, y el pago luego de recibidos dichos erectos en moneda efectiva de oro ó plata. Barcelona23 de abril de 1858.=El Cónsul, G. Sagás. 4.-Comision de exámen y reconocímíeuto de créditos á cargo del- Tesoro de la provincia deBarcelona.e-Los sugetos que acoutínuacíon se espresan ó sus legítimos herederos se serviránpresentarse en la Contaduría de Hacienda de esta provincia de una á tres del día de mañana y siguientes á fin de prestar su conformidad ó proponer los reparos que tengan por conveniente en las liquidaciones del importe que procedente de atrasos se halla adeudándolesel Tesoro público, y han sido practicadas por aquella oficina, apercibiéndoles que transcurrí(lo un mes desde el presente anuncio sin haberlo verificado se consíderarán. como. prestadas sus conformidades con sus liquidaciones, todo conforme á lo establecido en el artículo7. o de la circular del ministerio de Hacienda de 30 de enero de 1852.EsclausLrados.-D. 'Miguel Alsina. D Pedro Casals. D. Juan Bautista Castelló. D. Juan 1\JaríaCoolmer. D. Raimundo Ferrer. D. Antonio Ferrer. D. José Firment. D. Pedro Fuster. D. VicenteFábrega. D. Pedro Geiovart. D: Pablo Jacas. D. Juan Llorens. D. Estéban l\Iaymó. D. lUanuel1\leslre. D. Antonio Matosas. D. Pedro lHártir Olsinellas. D. Mariano Puig. D. Salvador Perez.D. Jacinto Pressas. D; José RpgCI.lt.�. Jaclnto Sueles. D. Salvador Suari. D. José Sauguer. DonSalvador Suríñach. D, Andrés Texídó. D. Baimundo Torrens. D. Pedro Tell. D. Jose Travé. DonPedro Vaquero D. Pedro Vemaní.
#Pensiones remuneratorlas.e-Doña.Eranoica Albert. D. a María Acosta y l\Ioran. D. a Concepc.ionlv D. a Asuncion Bassa. D. a Josefa Batlle. D. J?eli'pe Buxadós, D. a Dolores Buxadós, D. Pedro Buxadós,). Francisco Biosca. D." Manuela Cisteré. D.a Teresa Costa. D." Josefa Crehuet. D." Rosa Corominas. D.a :María Catalina Caslells. D:\ María Calvo y Castells. D." Ana Darder. D. José y D." Franctsca Domingo. D. a Raimunda Fabregó. D. JoséFigueras. D. a Josefa Figueras. D.! 1\Iaria .Mila y

Guell. D.a .María. del Cármen GaU. D. Cresteno y D.a CLotilde Masats. D. José Morros. D. NarcisoOrrnachea y Silvestre. D. l\Iodesto yD." Dolores Otset. D." Baimunda Otset. D. Raimundo Otset.D. J oaquin Otset. D. a Cármen Puig v Pizano. D. a María Puig Pizano .. y D, a Francisca Quintana yNogués. D. a Fra!lCisc? Riera. I!. a Fl'(i�Ciséjl. �� S�I.eta:D. a 'Frajl�i�ca .sol�I'. D. a Rosa Serra y Corncy. D ¡¡ Agustína Vlla y Artigas. D.a ñlaría vrvci, D. Ántol1lo y D.a María Auger y Fabregat.D.a Coloma y D.a Marina Boís y Pons. D." Inés Bahíls. D." Magdalena Colom. D." Mariana Codorniu. D.! Rita ColI. D.a Serafina Costa. D. Rafael Laíont, D. Benito Lafont. D.n Esperanza Maten.D. a .Madrona Ollero D. a Narcisa Roca. D.a Rosa Soler.Cesante.-D. Antonio Martí.
. Retirados.-D. Antonio �scayola. D. Félix OlavarrIa. D. Francisco Valls. D. José Ribas. D. Juan1\11)'6. D. José Manau. D. Jacinto Soler. D. Antonio Costa. D. Manuel Anieelo. D. Antonio Armen.gol. 1). Antonio Jaime.

1\1. P.1\Iifitar.-D.a María del Cármen Scolar.Barcelona 24 de abr�l de 1838.-EI presidente, José Terry.e-El secretario Gregorlo de Aysa.-Vaca.ule14���·13 d� Ayun�mlento de esta ciudad 'por dimision del que la obtenia, la(:�l se baIla dotada en 11,I)QQr�, an�ales) los qll� aspiren a ella pOdrán presenter sus 59!icJtU,"
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des dentro del término de un mes, segun lodigpUesto en el arücuto' .!}-, dollWglaMenlo par� la

ejecución de la ley do 8 de enero de 18m. !Iataró 23 de abril de 1858.-El Alcalde, Jose de

E. Tui'if.
12

7Rec�uda�ion de contribuciones directas de varios pueblos de la p.rovíncía de Barce]ona -:-lIa ....

llándosé abierta la cobranza de este segundo trimestre, en 10s pueblos espresados a continua

cíon, particlpo
-

a todos los señores contribuyentes, á fin de que puedan pasar á verificar sus

pagos. Barcelona 2í de abril de 18::i8.-Por el recaudador,
Teodoro Bourcie. .

.Badalona.-Gracia.-Granollers.-Igualada.-�lanrcsa.-�IartorelL-Sabadell.-Sun

Andrcs

de.Palomar.e-San filartin de
Pl'oYensalg.-Tarmsa.-Vich.-Villanu�va y Geltrú.

1.2

-Empresa del Camino tic hierro de Barcelona á Arenvs de Mar.-La. Junta Dlrectiva ha acor

dado que desde cl I." del mes entrante salgan los trenes de Barcelona y Arenys á las lloras si

guientes : 1.0 á las 6 de la maüaua ,
2.° á las 8 de id., 3.° Ú las lü y 112 de id: 4.° á las 1:2 y 112 de

la tarde, l'.i. o á las 3 de íd., 6.0 á las 6 de id. Barcelona 2;; de abril de 181)8.-1)01' acuerdo de la

Junta Directiva, José Ma¡'istany y Triay ,
secretario.

.

7

-;-Navf'gacion é Industria.e-La Junta general ordinaria, "de señores accionistas que previenen

los artículos 12 y 13 dOl reglamento, tendrá lugar el día 2;) del próximo abril, á las diez. de la

mariana. Durante los ocho dias Inmediatos anteriores á aquellos, estarán de manifiesto en el

local de la Arlmiriislracion, los balances, inventarios y libros de la Sociedad, á fin de que los

,
señores llccionista.s con derecho de asist,enci¡:(puedan efectual' el examen y tomar las nottclas

qne crean comenientes. Barcelona 25 de marzo de 18;)8.-El Administrador, Eusebio
Galart. a

-Administl'<JciOll principal de propiedades y
derechos del Estado de la provincia de Barcelona.

=-Siendo muchos los prestamistas de 10:3 censos y censales á las obras de las parroquias del Pino,

Sta. María dellHar, Stos. Justo y Pastor y S. Jaime que se hallan en descubierto de varias pensio

nes, se les previene que si en el preciso término de tres dias no se presentan en esta Administrll

cíon á satisfacer las cantidades que 1)01' el espresado concepto están adeudando, me veré en el

sensible caso de tener que coinpélerles al pago por
los medíos de ej ecucion que determinan las

nstruccíones vigentes.-Barcelona 2� de abril de 18ñ8.-El administrador, José Perez
Valdés. 2

-Alcaidfa constitucional de la villa de Gracía.c-La junta de pabellones de esta villa pone á co

nocimiento del público que s-e est án repartiendo las papeletas de pago por lo correspondiente á

llahellones en este año, y á fin de que los señores propietarios tanto vecinos como forasteros rea

icen lo que les corresponde por dicho concepto durante el mes de mayo próximo, ha dispuesto

se inserte este anuncio por tres días
consecutivos en el Viario de Avisos y Corona, bajo apercibi

miento de apremio. Al propio tiempo avisa nuevamente á los pocos morosos por lo que corres

pondia al año próximo pasado, que se presenten á satisfacer su adeudo durante lo que resta df'1

presente mes, pues de lo contrario se les pasarán apremios milítares.e-Gracta 2:2 de abril de

1858.-El alcalde, José Rosa y Joval.
2

,
-Sociedad del Olimpo.-En la Iuncion que tendrá lugar el dia de hoy domingo, �;; de los cor-

rientes, se pondrá en escena el magníllco drama en tres actos y en ver so, cuyo título es : «Gra

zalema». Los señores socios se servirán pasar á recoger sus correspondientes tarjetas en las

horas de costumbre. Ilarcclona 2:5 de abril de 18;)8.-1). A. de la J. D .. Ramon Crexans ,
secre-

tario. -

.

7

=-La Tcrtulla.e-Los señores sócíos pueden pasará recoger las tarjetas de convite, á casa del

tesorero de la misma, calle del Conde del Asalto, número 16, piso principal, durante los días '2& •

Y �7 del corriente, de doce á cuatro de la tarde, correspondientes á la segunda Iuncíon que ten

drá lugar el próximo martes. Barcelona 2ti de abril de 1858.-P. A. dé la J. D.-Luis Bnlárt, sc-

cretario. •

a

"

.
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Kilómetros en esplotacion en 18157 hasta 18 de noviembre.

Idem desde 19 de id.. . . . . . . . . .

lrteru en 18:';8.. . . .
. . . . . . . •

Ingresos desde ell� ((l18 de abril de 18:>8.

18,384 viajeros. . . . . • • ·Rs. YIl. 81,4H H}
:Mercaderías, equipajes, etc. ..

» 3i,l86 13

Semana correspondiente de 18:>7 .

11 ,309 vía] eros. . . . • . • Rs. YIl. 12,86& !26}
nlt'fCaderfaf::, equipajes, etc, ..

» 36.3í9 1:2

Ingreso total desde 1. o de enero á 18 de abril.

�n !���. I • • •
"

• • • • • • Rs. Yll,

liERRO-CARRIt DEL GRAO DE VALENCIA A ALl\IA.NSA.

otros en esplotacion en 18157 hasta 18 de noviembre. (;O J l i

desde 19 de id.. . . . . . . . . .
(i9

m 18:';8. .

"
• 69

11:5,610 ,f)

109.216 i

l.n 18a8.
En 1857.

I

•
•

»

1.�n,775 �7
1.29.2,72� 17

. Diferencia. . . , ..
» .199,353- 10

Vétleueia 22 de abril de 1858.-El director-gerente accidental, Joaquín �1. Borr¡rs.

Prospeoto deJ.�orteo que se ha de celebrar el día 1) de mavo ele I8:;8.-Con�tjJrá de 30;000 bi- _
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P t \:T \LO"ES DE L1\:\ v SED l· ¡ "'0 RS En la calle de Jaime I. num. 3, al lado
•

;:1�1 �.J .r. 1 i .1.' d' , üe la tienda de bordado". piso 2.°, ha..
' 't})Í\\\ciQn tercer� Se ocuparan pantaloneras,

.

i- ,

.

3763lletes al precio de UO reales, tli:-;;Il'ibuyéntloíjc 1;);),000 pesos en 1100 premios de la manera si-guiente,
-

,,1 de -íO.OOO'pesos íuertes.e-I dl' 12,000,-1 de 6,{)OO,-8 de ::;00. �,ooo,-a de iOO.-í,800.-17':de 200,3,100.-30 dcl00, 3,000.-1030 de 60, 61,80O-,-TotaI, 13{).OOO.
. �:_ Los billetes estarán divídidos en decimos que se espenderán á l;trealcs cada unoen las Ad-:mínístracloues de la'Rellla. -

- -

Se darán' al público lista de los números que consigan premio, único documento pOI' el.que :

..;e efectuarán los pa�o� segun lo preY�nido en ",1 arttcnlo t18 de la Instrucciou \ ígente , debíendereclamarse con exhibtcíon de los bílletcs , conforme a lo establecido en el3:2.105 premios sepagarán en las Administraciones en que se vendan 10� bííletes con 1<1 puntualidad que tiene acre-.,fitado la Direccion.
Barcelona 21 de abril <te 18:j8.-Il'ancisco Boñll. .

.

Parte relig·iosa.llov'en la iglesia parroquial de los Santos Justo y Pastor se ceh-hrará la acostumbrada íuudon de la �[inerva con otlclo solemne á las diez y esposicion del Santo Sacramento: conctatdo"e hará la procesión por dentro la iglesia. Por la tarde, á las cinco y media. se rezará el.Santo Rosarío, luego se espondrá el Santo Sacramento, después de media hora de oracíon mental. se cantara el trisagio y alabanzas. y se reservará: concluída la funcion de la )Iinen a se dará principioú la novena del Patrocinio del ínmo San JOSl', cantándose las Ietillas, siete padrenuestros. y go-LOS del Santo.
•Hoy, día del Patrocinio de San Jose. en Ja íglcsía de Religiosas �Iinimas se tributarán u taniusigne Patriarca los cultos siguientes: Por la tarde, á las seis, se empezará la Corona con aslsr: iencía de la capilla de música de Santa )laría del )lar, despues seguirá el sermón que dirá eludo. Pbro. tIOIl Jose Sat 01. y se dará fin con los zozr» del Santo.·La Real Esclavitud def glorioso Patriarca�San José, establectüu en la iglesia parroquial deSan Jaime, continua el devoto novenario de su Santo Protector, y predicará hoy eí Ildo. Dr. donJose Blanquet. Pbro. sobre el poderoso patrocinio del Santo Patnarca. .

La Apostólica y Real Concrcgncíon del Santo Cristo de la Agonía, establecida en la iglesia deAgonizantes, celebrará á las seis y media de esta tarde sus acostumbrados y devotos ejercícíosespírítuales con manifestacion del Santo Sacramento) sermón que pronunciará el Rdo. Dr. don.\ ntonío Perramon. Pbro.
Continua el devoto novenarlo ú' Sta. Catalina de Sena en la iglesia de las Beatas Domluicas.predicando hoy sobre la íervorosa devocíon que luyo la Santa al Santo Sacramento, el P. Juanjlartra de Jcsus y )Iaría, escolapio.En la parroquial iglesia lid Pino habrá. esta. tarde Rosario cantado con cspncacíon de mistonos. se comenzará á las seis y media.
1101' la Pia-uníon del Sagrado Corazón de Jesus, establecida canónicamenle ('11 Santa )fariél,le1 )Iar, ti. las diez tendrá oficio solemne con esposiciondel Santísimo Sacramento, Po!' ln tarde«untinuará el de, oto aovenarío al Sagrado Corazón de Jcsus siendo el orador el Rdo. D. J05�xmores.
La ál. 1. � venerable Congregacion de Xuestro Seüor Jesucristo en su aflixion, establecida.en la parroquial iglesia de S. Francisco de Paula, á las seis de esta larde, con esnosíciou delSantísimo Sacramento, practicará los acostumbrados ejercicios; concíuvéndose con' el serúfícouísagto rezado y reserv a de Su Divina �lajestad, •

,Hoy 2:.1 de abril se celebrará en la parroquial iglesia. de S. Pedro la tiesta del- Patrocinio delínclito Patriarca S. 'José. A las diez se cantará. un solemne oficio con sermón que hará .�¡Iltío. Dr. D. Joaquin Caries, Pbro. Por la tarde á las seis se cantará la. Corona del Santo, seguiráel serrnou que pronunciará el Rdo. D. Ramon �Iaria Camps, Phro., v se concluirá con los gozos,La musica por la mañana y tarde ser Ú la de la capilla de Santa )Iúia del ::'[ar. Se espera la :15j:;1tcur+a. y que los ele, oros cout ribuirán con sus limosnas para cl mav or e:"pll'IHllH' de tan 'OlflH-JH)� Y debidOs cult os. .

Parte econÓulica.

GUANO, LEGITlllIO DEL· PERÚ.�f' vende al por mayor y menor Ú precies equitativos. .Iuíonuarán en la calle de Cambios viejos, numero ;), escritorio.
,. ,.Sota. Tambien.ha) una partida de dicho ahono. arreglado especialment� p�r:llo:-: oli\'ú�.

'" .�

-
.

DANOS de la c�lle Xueva de San Prancísco.c-Este e. sta�lecilllien!� está abierto para
I"el publico desde el 11 del corriente mes deabril. .Las tarjetas de abono soloserviran para la presente temporada. ·4
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NOIIENCL¡\TOR·· ,SAGR¡\DO,",
.: ." Ó DICCIO�ARIO ABREVIADO

'

DE TODOS LOS SANTOS DEL
,.

. ..

"

<

IIARTIROLOGIO ROIIANO, .

,

y de muchos otros que no están en él y que se "

•
4

veneran en los altares, cuyos nombres pueden
imponerse en el hautismn, con la historia y sig..

nificacion de este Sacramento, y la etimología
de diversos nombres y varios sobrenombres con

",

que el vulgo dennmína á algunos Santos, junto
. con _ el dla en que la Iglesia celebra su ñesta,

. POR EL

D. D. \T. JOAQUIN B*�_STUS,
.

�

autor del ]\femorandum sagrado y profano, de
., '.

cuya obra puede considerarse como un suplemento.

APROBADO POR LA AUTORIDAD ECLESIASTICA.
't

-

Un tomo en octavo y á dos colunas. Véndese <

á 8 rs, el) las librerías de Piferrer, Plá, )layol�
Sublrana y Ilan8ro.

e

�

-...

•

.
_



EDICION DE LUJO.

Se halla de venta en la librería de la Publicidad, bajada de la Cárcel, n. r,. 14

'- - ._'
-

3'165
FACRIC• d,e sombreros de paja, á h� última moda de �aris y á los mísmos precios de las

1=1. tábrícas de dícha capital: a las señoras modistas se les hara una rebaja de los
precios marcados. Calle de Fernando VII, n. 15. O

POLVOS PARA GASEOSAS
Véndese á 2 Y á i I:S. el pliego,.conteniendo
cada uno una docena. Farmacia de la calle

• Ancha, n. 56, esquina á la de la Fusteria.

CON REAL PRIVILEGIO ESCLUSIVO.
FABRICA DE NAIPES DE LOS SENORES LOPEZ y CmIPAÑIA.

Calle del Conde del Asalto, n. 104.-Barcelona.
Allanadas completamente las dificultades que se oponian al perfeccionamiento de los naipes

que fabricamos por un especial sistema, tenemos el gusto de ofrecerlos al público, seguros de
que pueden competir, en un todo, con los mejores del Reino y del estrangero, como lo prueba
ya la numerosa clientela que favorece y acredita el establecimiento, en el que se hallará un
abundante y variado surtido de dicho artículo. 4

.. INSECTICIDA VICAT.
POLVO QUE DESTRUYE CON EL SOLO CONTACTO LOS INSECTOS.

Tales como: pulgas, piojos, chínches, escarabajos, polilla, moscas, mosquitos, hormigas, ara
nas." orugas, pulgones, aradores, etc., etc., etc.

Fábrica en Lion, rue Bugeaud, yen Barcelona en casa del señor 1\Iondon, calle de Cirés, nú
mero 5. Bepresentantes en Barcelona: Sres. Cot y compañía, pasaje de Madoz, número i, piso
primero. 12

REAL DECRETO E I�STRUCCIO� SOBRE LA

CONTRIBUCION DE CONSUIIOS.
�_�_alla de venta en la librería de la Publicidad, bajada de la Cárcel, n. 6.

LOS TRES MOSQUETEROS.

ESTUDIO SOBRE EL ARTE DE BABIlAR EN PIJBLICO;
POR M. DOUTEI:i

Se halla de venta en la librería de la Publicidad, bajada de la Cárcel, n. G.

LA �IARAVILLA, GRAN SOCIEDAD EDITORIAL.
Publica las mas grandes obras del saber humano en tomos de 350 á 4.00 páginas en 4.°, con

primorosas láminas, y ricamente encuadernados con mosaicos de oro y brillantes colores.
SECClON INSTRUCTIYA. OBRAS PUBLICADAS. SECCIO� fíXCREATIYA

-

la Geografía universal. . � -. 2 tomos. Gil BIas de Santillana. • • D 2 tomos,Atlas géográflco universal. • • 1 id. D. Quijote de la Mancha.. " • 2 id.
Historia de Inglaterra, Escocia é 11'- Invanhoe ó el cruzado. • • • 1 id. '

landa. . • • • • • • 3 id. QuintinDurward.. .

• • • 1 id}loral social. . • • '. 1 id. Los tres mosqueteros. • • • ! id.
Historia de Italia.. . . . . 2 id. Rob-Roy.. . . . . • . 1 id.

El dia 1.° 88 repartió La �Iort\l social. EI1¡_; se repartió el tomo 1.oGuy Mnonering y el 30 el
tOlUQ 2.° Historia de Italia. .

a

.'



-

3'166
'

':
-

-

,

, ,. _.,

JARABE DE JLlRGA VIDA O �IEDICINA DOMESTICA','

AZULEJOS, VULGO RAJOLA DE VALENCIA.
Gran surtido, dentro de los claustros de Santa Ana. ':'

." '

�l Dr. llIerede, autor de tan importante medicamento, cuenta á miles el número de personas
que estando ya desahuciadas debieron la salud á sus admirables virtudes; y en efecto, las en

íermedades del cerebro, del hígado ó bazo, ele los pulmones, las afecciones nerviosas, el asma,

etc., las picazones, la sarna, los herpes, y demás humores de la sangre, desaparecen sencilla

mente con su uso, y por último mueve el apetito, fortifica el estómago, y libra de tercianas,
cuartanas y toda, clase de Liebres. Véndese á 7 rs. y á 20 rs. botella, y se entrega un librito he

cho por el mismo autor. Farmacia dela calle Ancha, n. 51:, esquina á la de la Fustcl'ía. 13

GUANO.DEL PERÚ
PROCEDENTE DE LOS DEPOSITOS DEL ·GODIERNO.

Se vende á 18 pesetas el quintal. Darán razón en la agencia de la calle de la Vidrierín, nú..

mero 1�. H

DILIGENCIAS VALENCIANAS.
"P.\RA TORTOSA, YUJE�CIA y ;\L\DRlD, ENLAZA:\DO CO:\" L�S FEERRO-CARRU,ES DE ÜTlYÁ

YDEI, MEDITERRÁNEO.

Esta antigua y acreditada Empresa tiene el honor de poner en conocimiento de los señores

viajeros que además de tos dos servíctos que tiene establecidos desde Valencia á lUadrid, ha

puesto otro diario de esta capital á Valencia en ccmbínacíon de los espresados , de 'modo que
tes señores viajeros que tengan que dirigirse á la Córte no emplearán mas uue ü(i horas en el

camino desde Barcelona á ]\ladrido
•

Teniendo en cuenta la Empresa lo penoso que era para los señores viajeros el pasar dos

noches en el camino desde esta capital á Valencia, ha combinado la salida de. esta de modo

que solo pasen una, haciendo el trayecto })Ol' I'ortosa, donde nunca puede haber el ínconve

nícnte de detenerse para el paso del río E )1'0, ni apearse los viajeros, por haber un escelente

puente en dicho punto, que ofrece todas las seguridades al viajero.
Lo ituuejorable de la ganarlerla que tienen los tiros de Lodo. la línea, la pericia de los ma

yorales, yel gran conocimiento de los mismos en la linea, hacen que desde esta capital á
Valencia, pasando por Tortosa, DO se empleen mas que 38 horas y 18 de Valencia á Madrid, in
cluso el ferro-carril; teniendo establecida en la. línea las mejores fondas donde se sine con el

mayor esmero.
No obstante de que los coches que tiene en servicio reunen las circunstancias de comodi

dad, ligereza y solidez que se puede apetecer, agradecida la Empresa al gran número de vía

jeros que la favorecen, está construyendo con urgcncla nuevos coches que tendrán la ventaja.
(le reunir las comodidades que hasta el presente no han tenido ninguna de las Diligencias de

carrera larga.
Las administraciones principales de toda la línea se hallan establecidas: en Barcelona, en la

plaza del Teatro, núm. G, frente de la Adrnínistraciun de Correos; en Valencia, en la calle del

lHigueletc, esquina ú la de Zar11goza, yen Madrid, en la calle de Alcalá, núm. 11. :.i
_...

REUIIATISMO
gota, venéreo y herpes curados en �O dias por etmétodo

....
. endermíco, aunque los enfermos estén imposibilitados,

1
.

, y sin el uso de aguas ni haüos minerales. Calle del Alba
.

1l.13,piS01.o,del0ál,yporlatardede6á7.
H ��'

CURACIO'N
radical de \¡_�s. enfermedades de los ojos, de la boca, de la.:; \ cué

reas y herpéücas, por el profesor que \1\'(' (,111a c'al1e' del Conde
. J del Asalto, n. 16, piso principal, (en cuya entrada se halla un me-

morialista).
. 14

FUMIGACIONES
dcl Dr, Gonsalbes. Recomendadas para la pronta y

.
radical curaclon de las eníermednddes Yell�reas n.as
rebeldes, aunque hayan llegado q_ su período mas

adelantado. El médico consultor indicará los casos en que son aplicables. Botica de la Corona,
calle de Glgnás, núm. r>. ;;
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�- •. ., LA. COdCL\L. . .:
t 'l¡'�ndO�áJ¡a ü.iu y'.a81� aohentia de7fabtic,ante�,'do solo 'de ft�rcetona, si qué 'deJos]itincipalés plinto� manutactureros de Cataluña, á depositar sus géneros en los almacenes dedi(!laa Soc*,�d;_,Jiace qpe�. .encuentren estos surtidos con abundancia)" varie-dad de los principales 'artk1llos qu� prOduce la Industria Catalana, y ji. precios sumamente arreglados.�B ellos, no solamente encontrarán los señores comerciantes, comisionistas y tenderos, lama:yorfa de-Io� �e'ros de que neceslten proveerse, sino que tambíen los señores fabricantes undepósito de hílos de algodón, y lanas hlladas para la elaboracíon de sus manufacturas, comoigualmente doca» de 'amba� materias.

3 .

CEROXILIN!
para dar color y brillantez á

los enladrillados, 10 ,'S. botella grande.
-

-

BETUN y BARNIZ HIDROFUGO PERFECmONADO.Para terrados, 00 rs. lata; para preservar las paredes d_e la IJumedad, 48 rs. i barniz para made-ras y metales, 38 rs.; cada Jata pesa unas·!8libras. Hay medias latas.. .

,.' ,

Los pedidQS Mos Sres. D. Félix Urgellés é hijo, del comercio, calle de Gignás, D. 3i. 3

. ANTICIPOS DE 18á4 Y 18áá.Los biltetes, cartas de pago y recibos de dichos anticipos, llamados de Domenech y de 230 miBODes, se pagan a'muy buen cambio, en la Agencia Universal, calle del Consulado, n. '3, trentela "onja,
3

REDENCION DE CENSOS.,

Eñ la agencia la'c<I�spel·anla.», plaza de Palacio, n. 2, bajos, se encargan de despachar ,- ter..mInar las redenciones de censos que se pagaban á las corporaciones civiles hasta obtener la.correspondtente escritura de luicion, cuyas solicitudes fueron presentadas a este obj eto.Tambie� se encargan de activar toda clase de�p�lientes pendlentes en Jas oficinas g�nerales de Madrid, y promover otros, así como cualqníera negocio que se ofrezca en las mismas .

. Horas de despacho, de las diez á las dos, todos los días laborables. 3

'. MES LmICO DE lABIA,,

O LOS CA�CIO�EROS DE MONSERR.�T, ESCR'ITO POR D. JUAN MARTI y C.'\::\TO, PDROj•

T APROBADO POR S. S. EL PAPA PIO IX.Un tomo en fóleo menor, de elegante impresion y bermosos tipos en la letra v en la música.�Contiene la descripcíon de treinta)" una avecíllas escogidas entre lamultitud qiw pueblan el célebre llontserrat,conel emblema que les corresponde: .las meditaciones de estos emblemas'«virtudes estudiadas en la Santísima Virgen; las oraciones propias del Mes de Mariai treintn:y cinco canciones del Mayo, en música y acompaüamíento de piano; cuatro canciones catalanas consu Correspondiente nota. para cantarse en 'la montana de la ViI·gen. ) la historia completa do1I0ntserrat, escrita sobre los autores mas graves y auténticos y la tradíclon conservada por
los señores monjes, estendiéndose hasta nuestros dias.=Se vende á !O reales en Barcelona,imprenta del heredeeo de José' Gorgas y Varall, plaza de la Lana, y en las librerías de Pírerrer. plaza del Angel; viuda Pla, calle de la Prlneesa: Sublrana, plaza de la Constitucion, y Font,bajada dela Careel. •

.

O

.r

tURSO DE AlPLIACION DEL DERECHO CIVIL ESPANOL; ...

1
' , •

.

• .

POR EL DR, D. J. S. DE MARFA.Esta obra es útil á los letradoS\y tambien á los alumnos del sesto afio' de derecho: con ella � ,

no se.aeeesttan los diferentes Códigos, tan costosos, antiguos v modernoe de gran volumen,� veQ4e eJlla_Popular�eoDómlca, plaza del Teatro.
.
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•

COLD.CR'E.4. dél Dr. IBaumé: ,.pi".. DE�'I:.Iq,� legttí-"

�U1l1M1ta la rre�('nra y bl�cura de la �a.ra, de- mo de Islandia para 'las alecciones d.e pecho,

[úudola muy Iimpia 'f .brlllante, Y,disipa
las ronquera y tos, aunque proceda de írrítacíon

arrugas; sua"Jj� el cútís y el cabello; calma el, de la S3ftgl'e.·
.

,

'
, ,

,

�,'���z�r qn� ��� l�. na,:aja ,CUI'a los barros Esenc•• de zarza muy eoneea-
:

,bal h, i Y oh as el UfJCIOnes, tracia. l'!il en tiempo'de primavera.

PoIvos dentiC.ric08: Conserv au
Pildo.ra8 de aloe (J acíbar platea-

blanca y fija la dentadura. das á fin de no percíbírs« el amargor, ,

...

�cJle virgiD�1 para lavarse la Pildo.ras del D.r� del pr.u

t'am;� manos; �cllando un poquito en el agua, cipe de O.range (Boncio), r,rf�H'�atla�,

la th',., O�1!1('a) oJ�l'osa.. por la facultad dé París: purgante débtl o Dl�l
.

Aceite OPlental: Desengrusa el 'fuerte se.gunJ� Cl-ntidad que �e �oma. p.ero SI.ft

cabello y espulsa la caspa ó crasitud. causar nmgun dolor. pues.
no irrita los Intestí-

L'
.

d
nos. Espulsan los malos humores y las Iom-

,
��.UI O c�ue hace ap�l'ec�� las letras brices (cuchs) del cuerpo.abrea

el apetito, C'U-

poco visibles de las escrituras antíguas. ran el dolor de cabeza y estómago, .s. DlU-

Líquido para borrar las man- ehas enfermedades antiguas.
..._.'.

l'ha�de tinta ó lo que se haya escrito.
Garga.riSIDO :,aJltlaepttco :

. 'Liquido que hacedesaparecer las
man- cura ciertas enferme�es. de l;1�argaDt� y �.

chas de nitrato de plata que quedan á los que la boca, destruve el,mal a�nto",'Pre$en�ndo

;o;e tiñen los cabellos, bigdtes, etc.
de la canes, de esCOIbuto y de oh os males. ,

,Polvos que se apllean al papel cuando
Jarabe de a�hieo.i_ coa

, se ha rascado, a fin de poder escribir, liquen de .Ir. Baspall: apenas har
un nino

Hay además ciertos preparados para tteüir el que no se haya curado. habiendo
tomado u,u

pelo, para conservarlo é impedir su .caida y.pa frasquito de este jarabe, �l!nque hay� padecí

l'a hacerlo desaparecer: se hallará tambíen do de mdígestíones, 'deutlclonl
-retencíou de la

agua de Colonia, aceites y pomadas que no baba y otras enfermedades.
'ó'

,.

s�n muy blancas, p,:�o sm
contener alb�yald� Cáp.ulas de aeeltede'llle.-

111 otra sustancia dañina. Tomando por libras o
.

una docena de frascos se hará una rebaja' con- do de .�calao: ta�blen .

tas hay de

síderable. '. álsamo eopaíba.
-

.' . , '

.

Nota. Tambien se ínformará de todos los, icamentos de M. Raspail.
_

O
�
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BOTICA DEL

O
,

VENEREO
Bien sabido es en el estrangero, que la ti�ana s�ca qu.e seespende

,

en papeles, �I!I�ada ror.los. r�anceses polvos de los viajeros, n� sela-

• mente es utílísíma a pnncipio de e�ta entermeead para ímpedír
que

salgan t.umores. granos, llagas etc:' si que tambien es necesaria á los que no lian podído alean

zar perfectas curaciones a fin de C[UQ. espelan lo que debiera haber
salido: Tambleu se ínronua

rá de la Tisana de zarza yodurada para purificar el cuerpo
segun el sistema de 111'. Raspail.=

Botica del Oliente. Rambla, n. 26,
cerca del cuartrl df' la

Guardia civil."
O

.MAQiÍINAS
;

PnA ' COSER.
7

SISTBIA SINGER PRIYILEGUDO.

Estas máquinas se han organizado nuevamente ..c:Ie modo qlle�.soD
,

igualmente 'útiles á sastres, costureras, tapiceros,
gorristas para

. lencería, corsés, botinas,
guamícíones de somb,+,r08, slllerías,

-sa

cos, y telas pum velas, y se permite verlas trabajar todos los días

de las nueve de la mañana hasta las cuatro de la-tarde, en la calle

de San Pahlo, n.? 11, tasa de baños.
"'-

:'
a

,,' . LA SINAGOGA BARCELONESA.
-

.'

.

..
'

Creacíó de, la soeíetat anóníma lA. PESC.\�ORj :;desti�ada á p�ca[..l��pl�AA�: L!(',.'p.?Í�úom

son: tontos. xímples,
babaus sístellas. beneyt�del cabás, etc.,Ne'. Canso

dártega-ueperut en 61

tlécimas y .H notas Que sen tan un poch á vinagr&.. Voleu cosa mes barata, SI -!)étimas cátala

JItas:.: la pedra filosofal per sis
cuartos !!!-Se ven en las llibrerías P()pular-!�éUlici,'al costat

del Correll. y en lu dI' �nbir(lna, plassa de la CODstitU('jó.
lt
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ZAPATERIA DEL COlmnCIO.f'

CALIJ<: DE CO�CELtERS, N. 3, O SEA TRAYESIA QUE YA DE LOS CA}IBIOS

A 1.\. CALLR ANCHA. .H, UDO DE UNA DROGlJEItIA.

En dicha tienda se halla un abundante y variarlo surtido de bolinas de becerro, charol, ella ...

grlny merino, desde el precio de 44 rs. hasta 70; como igualmente botas de charol, de becerro

y medías botas desde el precio de 1.8 rs. hasta 80; zapatos de becerro, desde el precio de 20 rs

hasta 30. 'l'ambien se halla un variado surtido de zapatos de charol, y de castor para los que son
\

muy delicados de los píés. Como igualmente zapatos y botas con suela de corcho, 11l1lY cómodos.

¡Jara. tiempo de lluvia é invierno. 4

AL ESCUDO DE_ UmRRO.

Hay para-vender "arias prensas para hacer fardos, para vino y

aceite, y otras para semolero, y también una máquina para ela

borar la pasta para fideos. Además hay va rioscilind ros para p1(..
teros y otras artes, volantes de percusion ,

útiles para encua

dernadores y otros objetos; gran surtido de póleas y garruchas
\vuígo ternals) para albañiles y otros usos: lomos para. tornear

hierro y cobre, y se construyen molinos para la elaboraelon del

chocolate, y otros objetos de maquinaria y uso doméstico.

. AD]IIRABLE�IENTE ADAPTADO PARA EL eLnIA DE. ESPAÑA.

CURA PARA LOS ')_;IES L.as bolas y los zapatos Pa_nt.ws
. corwm son de una suave. flexíbüí-

• dad, que le hace amoldarse per
fectamente á la accion del pié, sin causal' la mas mínima presion ni molestia Todos los que pa
rlecen de callos, ojos de gallo, sabañones, gota ó cualquiera otra. incomodidad en los pies, en

contrarán un remedio seguro usando esta clase de calzado. El Pannus coriuü: se vende pOI'
\ aras Ó por piezas. Se recomienda muy particularmente este artículo á la atencíon del cc-

. mercío. Propietarios privilegiados HALL Y CmIPANIA, núm. 2, Wellington Street Straud, cer-
ca de "'aterloo Bridge, Londres. (A. 1,31)0.) 9

Cllnso �IETÓDICO DE ,ARQIIITECTURA NAVAL,
.. por D. Juan �IÚl1jo y Pons.e-Yéndese á 90 rs. en las principales librerías y en casa úel autor, cav:

lIe Bajo Muraüa, n. 21, piso 1.0, donde siguen abiertas las clases que dirige. 9
.

�IUCIIACHAS
Se necesitan dos de catorce años de edau , para ocuparlas

.' el! co�a de i.�dustria. Librería de José Tauló, calle de la Ta-
• pmerra, n." .)8. 9

CIIRSO m� ImmIAS FRANCES, INGLES E ITALIANO�
Enterado ya de un idioma, el alumno puede pertecclonarse aprendiendo otro. El profesor,

membro ele la Lniversidad U.\� Francia; Y1\ e en la calle Pasaje de la Yireina , n.? ¡j, entresuelo.

l'í'I'Ca Je la Pescutieria de la p!llza <le S. José. 9

[�.¡ t1l1t( I� �Ig
Hace caer el pelo ó vello en cuatro minutos si.

I � I : • \[1) ( quela salud y el cútis sufra!"! p�rjuic!o alguno.
Botica de la Corona, calle de Gigriás, n. j, �
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··,VINO DEPURATIVO DE ZARZAPARRILLA.
.

.

y ROtOS DE AmiENIA, PREPARADO SIN MERCURIO.Es el medicamento que produce mas sorprendentes efectos para la completa onracíon de lasenfermedades venéreas y herpcticas por inveteradas que sean. Informarán en el depósito principal, está en la botica del Dr. l\liret, en el Liceo, calle de San Pablo, n. 1; Reus, Dr. Andreu. 9

EL MENDIGO IIIPOCRITA." .

NOYEtA ORIGINAl, DE l\'I. ALEJANDRO DUMAS (HTJO.l
SEGUNDA EDICION.

E-sta novela. constará de 20 entregas de á 16 páginas, papel satinado y clara impresiono Cada.semana se repartirán dos entregas, sin ínterrupcion , acompañadas de una lámina litográfica,Precio de cada entrega: nn real en toda España."

Puntos de suscripcion, \

.

Barcelona: librerías Literaria, Española de Castaños, de Bastlnos, de Ginesta y de Ccrdá. yen todas las principales del reino. Toda reciamacion deberá dirtgirse al administrador D. PedroBuxó, líbreria Literaria, Hospital, 83. 9
Libros.

GUIA ECLESIÁSTICA PAllA 1858s.-SE VENtle en la librería de Cerda, calle de la Platería.
llERIODICOS DE 1\'lODAS.-LOS HAY llARA. sastres y modistas, en la librería de la señoraviuda é hijo de Sierra, plaza de San Jaime, 9
EL TROVADOR DE l.\JARIA O RAl\'llLLETEllrlco para obsequiar á la Ileina de los Cielos

cada dia del mes de mayo que le consagra el
amor de sus hijos, conforme al órden y espírítu del librito «Mes de María;» seguido de otros
cantares á Nuestra Santísima Madre, bajo lasadvocaciones de: Divina Pastora, Vírjen delCarmelo y Madre del Amor Hermoso; y aprobado por la Iglesia. Ilor L. G. JI. 1,. Un tomo en
16.0 mayor. Se vendo á 6 1'8, encuadernado enpasta en Ia Ilbrcría de Cerdá, calle de la Pla-
tería, núm. 18. 5

UN CORPUS DE SANGRE O LOS FUEROS DE
Cataluña.-Esta interesante novela histórica,original de D. Manuel Angelon, se vende á 40
1'8. el tomo en rústica en La l�spañola, calle
Ancha, n. 26; :Manero, frente al Correo; Mañá,Fuente de S. Miguel, y demás principales li-brerías de esta capital. 2

ARTE DE EMBALSAMAR LAS AVES y DEmás animales, por Grau Bassas: consta de un
tomo en 8.° y un album-de láminas para su
mas fácil estudio. Se espende en la calle dela Luna, Baños rusos, á 12 rs. 2

�visos.
UN SARGENTO LICENCIADO DEL EJERCITO,desea colocarse de guarda-almacen, sereno de

una fábrica, portero en una tienda de lanas, lasque sabe escoger por ser su oficio estambrero,ó de sobrestante en algunas obras: tiene quienle abone. Darán razon en la calle del .l\lediodía)n, 10, piso segundo. 2
HABlENDOSE DISUELTO LA SOCIEDAD DE

zapatería, que exis tia entre los hermanos Napoleon Carlos y FranciscoDenis, estos dos últimos
se nau trasladad» J\�mbl&· de- Santa MÓIüca¡

núm. lD, piso 1.0, en donde se encontrará todo
género de surtidos estrangeros para calzadosde cualquier especie, y esmerándose para ser-
vir á todos sus favorecedores. 8

BAÑOS ¡TEHMALES.=I,A AD)nNISTHACIO�del establecimiento de baños de D. DomingoAlrtch. en la plaza ele Caldas de 1\Iombuy. hapasado á cargo de Jaime Umbert, á quien podrán dirigirse los bañistas, que serán servidos
con todo esme.ro� las muchas mej oras y retor
mas que se han hecho, junto con la buena ca
lidad y aplícacíon de sus aguas termales, satisfacen todos los deseos de los concurrcntes,O
ENFERl\1EDADES VE�ÉREAS YHERPES.-SU

curacíon radical por el cirujano l\lanresa y Cas
tells, que años hace se dedica únicamente á lacuracíon de dichas dolencias. Pasaje <le rtIadoz,número 3, piso primero. Recibe de 9 á 2 y de6 á 9. 7
EN LA TINTOREHIA y QUITA- MA�CHAS

francesa de 1\11'. Latané, calle Gignás, núm. 24
se necesila un aprendiz. 5

lNDUSTHIA.-SE TOMARA PAnA UNA FABRI4
ca 1,000 ó 2,000 duros sobre primera hipoteca.Darán razón en la calle de la tlnion, n. 12, 1)i80segundO, de las ocho á las diez. 2
BARATURA l�N COPISTElUA.-SE COPIARA

por la mitad del precio general toda clase. dedocumentos ya sean en castellano, catalán,francés Ó latín; así como toda clase de música
desde la mas comun á la mas eleganle empresa. El escribiente frente al Liceo, numo 1, dará.
razono 6

D. GUSTAVO WAltL, SE SERVIRA PASAR A.
casa de los señores Urgellés é hijo, calle de
Gígnás, n. 31, para comunicarle un asunto quele interesa. 14
SE DESEA HALLAR UNA SAL\ I ALCOBA

en las inmediaciones de la iglesia Catedral, San
Justo ó Santa María, para una señora viuda
sola. Dará razón el escríbíente de l,tlcalle d�Jaime J, RÚIU, 6. $
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Jr.\� YISSET, PINTOR QUE ntu F.� LA
ralle de sro. Domingo del Callo n. Ü. piso 1.b•
H' ha trasladado á la de Tresllíts. n. '2. tienda
de palJPles pintarlos para vesUr 11abitacioncs.

C.\JIBIO DE DOJIISILIO.
.\. \'ISO .\ LOS SEÑORES FABRICANTES.-EL

nuevo depósito de máquinas á la Jaquard ele
José Alsina, calle Alta de San Pedro, núm. 59,
se ha trasladado á la de Monach, núm. 11, en

Iíarcelona, donde espera el dueño que seguí
rán como hasta aquí honrándole con su con
fianza, y ofreciéndole ocasiones de emplearse
l'll su servicio. 14

SE �ECESITA. [� MUCHAClIO DE 12 A H
años para recadero. Darán razón en la calle
tlel Hospital, n. Hi, ticmla de zapatero. 14

JUAN SERRET, EMllARNIZADOR y EBANIS
la, participa a sus parroquianos y demas per
-onas, que embarniza toda clase <le muebles
ya sean finos ó de la clase que fueren, recom

pone los rotos dejándolos como nuevos sin ne
cesidad de sacarlos de la casa de su dueño, si
usi se prefiere; todo á precios .convencionales.
Para más informes dirigirse á la plaza del
Buque de nedinaceJi, núm. �, portería de casa
t'l señor 'í'resserra. y un la calle <le Fonollar,
�1J'CO de San Cristóbal, n. 6. tienda. 1

SOBRE BUENA IIlPOTEC.\ SE TO�L\IL\N (iOO
libras y se prestaran 4,000. Agencia Universal,
frrnlc la Lonja. 1

PARA r�A FABRICA DE IJ1LADOS DE AtGO
don en esta ciudad, se necesita un socio que
pueda disponer de dos ó dr cuatro mil duros.
Darán l'aZUI1 en la calle de la Cadena, 11. '2,7,
piso �. o de delante. . 9

SE DESEA tNA I(AMrU.\ DECE�TE PARA
uue admitan dos caballeros y HIla sirvienta. ce
díéndolcs dos cuartos amueblados de un pri
mer písoú entresuelo. De los demas pormcno-
1'(':, informará D. Ramon Itomaní , calle Ancha,
ruun. 6.

-

,O
SE KECESlTA l::\,\. CA�L-\REIL\ PAnA (lNA

casa llc il'eglllar familia; si es 'Castellana será
¡ireferida. informará el chocolatero oc la calle

,

.\ IItha, frente ú la de la l;uslel'Ía. :}

CASi\. DE CU·RACION. "

r(/lle de Yernando 7. o, n. 1a, piso 1.°, cerca de
I la plaza de la Constitucion.

Curacíon (en 15 días) de las enfermedades
\ t'(lPI'C<lf4 y herpéticas. con ausillo ele medica
mentos vegetales que 110 cansan los malísímos
«íectos de los mercurlales: y son tan seguros,
'lue la. práctica y la espericncia de muchos
aüos del mcüieo-ctrujauo que los aconseja son.

la Íl1l1R grande rccomendaclon y garantía <le
acierto {lara los enfermos. Las consultas son

11(' una a tres por la larde y de ocho á nucx e

por la noche.
.

4'

Casas de Iluespedeli.
E.\ L\ C.\LlE DE BOTERS, ::\UI. 8, E�TRE

"\uelo, hay una senora viuda que desea cncon-
... \\1' dos o tres caballeros a PU11il61ge, ;j

f

..

37'1
.4.. [NO Ó nos CAlt\1..UmOS SE LES PRO�

porclonará una esmerada asistencia sin ser CR
:-:a de huéspedes. Informará el panadero de la
calle del Regomí, núm. 1:2.

..
a

Et CERERO DE LA CALLE DE LAS TROMPE
las de Jaime 1, informará de una seüora que'
desea encontrar dos ó tres caballeros en clase
de huéspedes. H

HAY U�A. SEÑORA SOLA Ql.TE llESEA EN
contrar uno ó dos caballeros en clase de pu
pilos, Darán razon en la chocoloterta. núm. 't?
de la calle de Robador, H

" HAY UN1UAlUDQ Y MUJER SOLOS QUE TIE'"
nen una habítacion cerca de la Rambla que ad
mitirán cuatro señores á todo pupilaje. Dará
rdzon el escribiente de Belcn, trente de la zapa-
lerIa. lt

HAY UNA BONITA SALA CON ALCOBA y UN
cuarto para dos caballeros, con toda asisten
cia; no es casa de huéspedes. En la calle Con
{le del Asalto, n. 61, enresuelo, darán razono 01

Ventas.
REB.\JA NOTABLE DE C.UZADO.

"En la zapatería de la calle de Llauder, tiéll{la.
n. 1, de la casa de Xifré, se ha hecho la lchafa
siguiente: Botas de 80 rs, á 70, las de 70 á 60,
las de 50 á 18. Zapatos á 20, �1, 26 Y 30 rs. par;
los hay de castor para los que son muy delica
dos de los pies, y de doble suela y suela de,
corcho, para tiempo de lluvia e ínvíerno; [l.
mas hay -nn buen surtido de botinas de becer
ro y de charol, y varias clases de calzado, que
todo se yende con gran rehaja de predos. 1 �.

EN lA\. TIE�DA N. 6 DE L\. C,ULE DEI.. uou.
<le la plaza Nueva, hay dOR armarios de caobn..
para vender á un precio IllÓtUCO, propios -para
colocar iibros ó loza. 1 j
- -�

EN tA PLAZA DE S1NTA A1:\A, ESDn�A A
la del Gobernador, se acaba de recibir utra.
partida de aceíte del legítiruo de Olesa. Se ven
derá junto COIl las demás clases ¡j precios mó- -

ojeos. :}

-SE C:O:L\'NNL-\. YEXDIm;DO L\. YERlt\.DERA,"
'y eficaz composlcíon para la total d estt uccíon
.d� los ratones, en la calio de remando' H, eli

quina ú la de aAYiító, tienda de estampas. 3
-

JI.\.1 P.\RA YEj\"DER DOS CA lÜLLOS , 1. ::\0
color negro y el otro color castaño. lún�' nue- .

110S para mentar. El dtrector del Círculo Ecuos-
tre, callo de San Pablo, dará razono H

. SODA \VAT.j�lt "-

Para la preparación ínstantaneu oí' 1;13 aguas
carbéuícas y limonadas gaseosas: Botira de la.
Corona, calle de Gignús . n. :.>. ,�'

SE YE:Jl>E C'\:>. CHOCOL\TlmU. nIFY ACRE.,; ,

• (litada y antigua en esta ciudad. Darán I azori"
('11 la calle cid Conde del Asalto, núm. 63, rl1'9- ."
guería. a

.

';

HAY DOS' CASAS PARA YE�DER EX lA ES:'"
quina del molino de Gasparó , cerca la torre
den Bíllera, con un salto de agua, varios árho
les y tambíen "arias pRlTt1:3. 11.lforMar¡)n en l�



31'22
une de la puerta del Angel, aúm, t3, entre-
cuelo. - 5

HAY PARA VENDER 5 PERSIANAS 3 BAL
cones grandes de madera y una máquina de
hierro con sus barras para un toldo de tienda:
todo en muy buen estado. Darán razon en la ca-
lle de Cil'és, n. 2, tienda de carpintero. 12

.

t CON sr CABALLO ( JACA) Y GlJARNICIONES
correspondientes, se vende un tilburí á la mo
uerna de dos asíentos , propio para las espedl
cíones veraniegas á las casas de recreo. Darán
-razon en la Barceloncta. calle de �tarineros,
núm. 2. 5

PASTILLAS DIGESTIVAS DE VICHY
� DE GtSTO AGRADABLE.

Se usan con feliz éxito para efectuar la di
gestiono Tambien calman los vómitos y el do
lor de estómago en poco tiempo. Botica del
Dr. Miret, en el Liceo, calle de San Pablo,
11. 1, informarán. 2

Ilanchas en las ropas.
DISOLVENTE QUIMICO.

Admirable producto que sin molestia y en
un instante, quita las manchas de todos los
tejidos sin alterar los colores mas delicados.
El sudor de los sombreros, guantes y de otras
prendas; las manchas de grasa, resina¡ acei
tes, esperma etc., todas desaparecen a tacto
de este agente. Botica deTremoleda, calle de
Robador. 8

Manchas
BE�ZINA BORRELL.-Composicion química

para sacar las manchas de toda clase de teji
llos de terciopelo, seda, lana y algodon, sin al
terar en lo mas rninimo el color. Precio 8 rea
les frasco.-Botica Universal, calle del Conde
del Asalto, esquina á la de San Ramon, n. 02,
1Jarcelona. 8

St:BASTA.-A YOLUNTAD DE SU DtE�O SE
venderán en pública subasta, habiendo propo
sic ion admisible. en la calle de Ferlandina, n
!lO, piso 2.°, 25 niáquínas de hilar, 11 cardas.,
2 matxeras, 1 máquina de raunir, 3 bancos de
manuá, 2 batatus, 10 aspis, 1 máquina de es

marílar, y otros varios efectos que componen
el completo de la fábrica, y se señala para
su remate el día 1 de mayo próximo, á las diez
de su mañana; con las condiciones que mani
festará el subastador D. Juan Santasusagna
encargado de la subasta. Los efectos estarán
üe manifiesto los días 21 y 30 del corriente mes
¡le diez á doce de la mai'1ana. 2

VENTA DE GRAN CO�YE�IENCIA. POR JUN
to ó separado, todo nuevo. lUaquinaria con va
por la mas perfeccionada para hilar seda en ra
ma, y ahogar capullo; para devanar, puríflcar,
doblar y torcer. Podrá. ser colocada en brevísi
mo tiempo para funcionar. El dueño interesará
en el negocio si convíene.c-Bngravacíones de
hierro, para formar una prensa de toda fuerza y
solidez, como para otros usos.-Sistema nuevo
y económico M mucho mérito para sunir abun ..

'-- ?../
dancia de agua con facilidad para liego \. otros
usos.-«Bojit) de hierro completo, ú motor denoria. Informarán en la calle de la. Merced, a.
36, piso :2.p entrando por el callejon, n. ;¡. 2.

LOXGANIZAS LEGITHrlAS DE VICH.-DE TA�
rico embuchado se ha recibido otra remesa de
superior ealidad, en la confitería de La Torre,
Rambla de los Estudios; en la misma ha lléga
do otra gran remesa de los verdaderos garban
zos del Sauco. y tambícn se han recibido pasas
moscateles, quesos de Holanda J otros varios
comestibles. 2

CONVENIENCIA PARA FORMARSE tNA tTIJ.
carrera, con pactos muy razonables. Por razon
de tenerse que ausentar el dueño, se traspasa
rá una tienda muy acreditada de artículos de
lana, seda! algodon, y otros en gran poblacion y
-paraje de os de mas utilidad. Informarán en la
calle de laMerced, n. 36, piso 2.°, entrando porel callejon, n. 5. 2

NUEVA TINTURA INGLESAPARl TEXIR EL
cabello y la barba, dejando un color natural,
hermoso, y sin manchar el cutis: garantido.
Depósito en la perfumería de Torres, pasaje de
Bacardí. En el mismo establecimiento hay un

gabinete reservado para teñir el cabello y la
barba: á la persona que después de hecha la
operacíon, no quedare enteramente satisfecha,
no se le exíjlrá retribucion alguna. La mejor
garantía es la gran reputacion de que geza el
que la ofrece al público. 14

Enfermedadessecretas
CONFITES DE LABEYLO:'\IE.

Remedio secreto, grato, benigno v seguro
para.completar la cnracíon de las gonorreas.
lIujos rebeldes, aun la gota militar Ó de la
mañana, y hacer que no se reproduzcan las
que se hayan resistido á otro. medica- ..

mentos.
Para las llagas »énereas. la tan célebre

agua di villa de Fernel , y la pomada de �'

l\Iialhe.

Jarabe depurativo
DE DtYAL.

I

Para los dolores, tumores, llagas, granos y
demás erupciones venéreas, sobre todo an
tiguas ó mal curadas; ha dejado rezagados
á los antiguos sistemas mercuriales. Es muy
eficaz en las escrófulas (humores frios), reu
matismo y herpes, obrando con una actívl
dad tal que admira.-Botica de Tremoleda.
calle de Robador.

Licor para teñir el pelo
Este líquido es sumamente eficaz para el

objeto á que está destinado. Botica del Dr.
Miret, en el Liceo,calle de San Pablo, n. 1 2

LIQtIDACION DE 50 DOCEXAS BANDEJAS.
El lúnes próximo 26 del corriente en el puesto
que ocupa Antonio Vila, en los Encante�, �i



venderá una gran partida bandejas de diferen-
tes dibujos y dimensiones. a

80SA REFRESCANTE.:
Con dichos polvos se preparan instantánea

mente y sin máquina carbónicas y limonadas
gaseosas, mucho mas refrescantes que las ob
tenidas con ella, Sosa para doce carbónicas, '

üos reales: Id. para doce limonadas gaseosas,
tres reales. Botica del DI'. Mirel, en el Liceo,
calle de S. Pablo, n. o 1. 9

E� LA. :riENDA DEL COUIADO, CALLE DE
Escuqíllers, mim 6, entrando por la Rambla,
acabéfde llegar un grande surtido de pasteles
de hígados de patos de Estrasburgo y de Tolo
sa; quesos de Auverni, Gruyera, Lorena, Ro
catort y Holanda; mantecas de Tarrasa, de Ho
landa y de Bretaña de superior calidad; aren
eones a un precio módico, salchichones de
Vich, Líon y Arlés; atun amarinado, setas de
París, sardinas de Nantes, salsas de tomates y
inglesas de varias clases y mil flores en fras
cos. Además tambien se harecibido un gran
de surtido de licores, como licor del célebre
médico Raspail, ginebra de Holanda, curazao,
marrasquino de Zara, coüao de Francia anisete
de Burdeos, chartreuse yagua verde, licor
sumamente agradable para señoras. Se halla
ran tambíen en dicho establecynlento toda cla
se de pasteles de liebre, perdices, capones re

llenos, pescados y gelatinas de varias clases,
$\1 tOQQ ele buen� vista y del mejor gusto. 1

. Reto:rnos.
. DESDE EL DIA 21 DEL CORRIENTE SALDRA
diariamente de lUartorell á la llegada del pri
mer tren del ferro-carril un coche para Coll
liató. En la calle del Hospital, n. 4, se despa
chan los asientos en la misma Administracion
Yillatranea,

.&Iquilere••
EN LA CAI.LE DEL CARMEN, NUM. 11, HAY

un segundo piso para alquilar; es grande y cla
ro y tiene agua de pi é en la escalera. Se ense-

nará de doce á uos de la tarde. 3

EN J�A VILLA DE TARRASA, y EN UNA DE
las calles mas concurridas inmediata á la es

tacíon del ferro-carril, estará para alquilar á

primero de julio próximo un magnífico pri
mer piso muy espacioso, con agua de pié y de
más comodidades apetecibles, bajos corres

pondíentes, [ardín y huerta; el portero de la
casa n. 6, del pasaje de lUadoz, informará de
la persona que dará todas las noticias que de-
seen a.dquirirse. 14

-

EN LA CALLE DEI, CALL, NUl\f. 15, HAY UN

segundo piso muy capaz para alquilar; tiene

seis cuartos con sus correspondientes alcobas
�ddrieras, dos salas grandes, comedor con sus

aparadores. agua de pié y todo lo demas que
.eónsutuve un buen piso. 1

E� LA CALLE DE SACRISTANS, N. 8, HA Y
unos almacenes y entresuelos para alquilar.
Darán razoo en la Rambla <le Estudios, 11. - 13,

.

'piso prlncípal, ti

.. 3773
EL QUE QlJIERA ALQUILAR UN PRIMER PI..

so, nuevo, en la calle-de- Gignas, bastante ca

paz, en el que hay tres salas con alcoba. El
colchonero de la calle de' Raurích, n." 3, dará
razón. 1

ESTA PARA ALQUILAR UNA TiENDA y AL
macen, con habitacion-entresnelo, yagua de
pie, en la calle de Moncada, n." 10. Informa...

rán en la misma casa. 11

EN LA VILLA DE GRACIA, CALLE DE LA ES- J

trella, esquir.a á la del Príncipe, hay para al� ..

quilar una cuadra con piso. El carpintero que
habita enla misma casa dará razon, y en Bar
celona, en la calle de las Ramalleras, n. 27, en-
tresuelo. 3

SE DESEA ALQUII..AR UN PRI.M·ER PISO EN
la Rambla ó en sus cercanías, con agua de pie
y jardin; darán razón de quien desea alquilarlo
en la calle de Fonollar, numo 14, almaceno 5

EN L" CALLEiDE;S.tSADURNI, NUM. 15, DA
rán razon de quien, tiene una cuadra de doble

, anchura, con fuerza de vapor, para alquilar. �
HAY PARA ALQUILAR UN PRIMER PISO

nuevamente pintado, con jardín, lavadero y'
agua de pié de una magnífica casa-torre situa
da en eltérmino de Gracia y en un punto el
mas delicioso y de mejores vistas. Darán razón
en la call e de Codols, núm. 13, piso segundo,
izquierda. 2

SE CEDER,¡\. EN ARRIENDO UN EDmICIO };'A
bril, con su máquina de vapor de 80 caballos,
transmisiones y pertenencias de la misma,
agua abnndante, casa-habítacíon y tres moja
das de tierra círcuidas de paredes, sito en la

.

Bordeta, término de Sans¡ cuya fábrica ha si-
. do destinada hasta el día el la Iabrícacíon de
estampados, pero pudiendo usarse para cual
quiera otra fabricacion. Informarán en la ca-
lle de la Merced, n. 8, piso 2. o 2

HAY UN l\IATRUIONIO .QUE HABITA EN rx
segundo piso, cederá una sala con alcoba á

•

uno Ó dos caballeros. Informarán en la Riera
del Pino, n. 12, panadería. 2

EL COLONO DE LA TORRE DE GIRONE
Ha, término de Gracia, dará razón de dos para
alquilar y otrá para vender. . 8

EN LA CALLE DE SANTA ANA, NUM. 2í.
piso tercero, hay una señora que desea cncon
trar uno 6 dos caballeros ó bien un eclesiás
tico, para 'alquílarles una sala bien amue-
blada. 8

Pérdidas.
EL 21 DEI. CORRIENTE, SE ESTRAVIO EK

la calle de San Pablo, una perrita faldera de
casta americana; se suplica á la persona que'
la haya recogido se sirva devolverla en dicha
calle, núm. 52, cuarto 3.°, que á mas de las
gracias se le gratificará. 8

l.A PERSONA QUE HAYA ENCONTRADO UN
boton con un topacio blanco en oro que se per
dió en Barcelona el 28 del corriente, se servirá
devolverlo en casa Ros, en las huertas de San
Beltraa de dicbt\ Ci\ld�d, que se le gratíñ-
cal'�,

.

i

,
.

,
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&.lf.\y UNA JOYEN DF. '19 A�OS, PARIDA DE

3 días y de prímer parto, que desea eucentrar 'I�
criatura para criar. Vive en la rallé de la CJa-::
veguera: n. 12, piso 3. o 1 i ,-

i: ......, .

, Parte eemeeetat,
' r

CA�lBIOS corrientes dados por la Junta de gobierno del COlegio de corredores Reales
• blos de )Á, plaza. de Barcelona á 24 de abril de 18ü8.

60 días vista. 8 días vista.
...

Dinero. Papel. DÍlH'J'O. Papel. Ohse
Lóndres .. , . \.

-

oO'�O OO'Qü
--

Lóndres .. , . \

Paris.. . .

'Marsella.. .

8 dlas vista.
Dinero. Papel.
7[8
par.
1[8
1[2

1 11�

MadrId .

t:ádiz ..

Sevilla .

Málaga .

Granada.' ..

Bilhao ... : ..

Santander..
l\lul'ciu ..

� lícante ..

Valencia .. par.

0(0 daüo.

ül.
id.
ill.

,. •
"

.r

de Cam-

8 días vista.
DÍlH'J'O. Papel.

1(0 daüo. Zaragoza .

Coruña ..

d. Valladolid.
d. Almerla ....
lI. Tarragona.

Reus .

Palma ..

Gerona ,.

ti. Lérida ..

Gibraltar ..

,EFECTOS PUBJ,ICOS.

. i ti.

'�!lul08 al t')ort.atlol· �el � p. c. consolidado..
1 �tul08 de 3 j). e

..
díferldo, . . . . . �

BIUetf:'S de calderílla, . . .. ...

ACCIO.NES.

Dinero.

39'
27'1:;
91'60

,
'

Banco de sareeícna.. . .

.
. .

Socíedad Cat.· general de Crédito.
Crédito movlliario barcelonés.. .

Unlon comercial.. . . . . . .

Cnja catalana industrial y mercant.
Cornp .

.l Bar." de Seguros marítimos.
ldem Catalana general de Seguros.
Comp. a Ibérica de seguros. . . .

La. Aseguradora de seguros marítl.
Naviera Catalana de id. id. . . •

E�p(ll1a Indastrlal. . . . • . .

, r

Desem
Capital. bolsado.

4,0001's.
2,0001'8.
2,000 rs,
4)0001'8.
4,000 rs.

20,000 rs.

5,000 rs.
ü,OOO rs.

4,000rs.
U,OOO rs.

2,0001'8.

25 p. c.
30 p. c.
30 p. c.
30 p. c.
20 p. c.

G p. c.
6 p, c.
6 p. c.
6 p. e.
10 p. c.
Todo.

39'71}
32'
29'50
2G'
22';;0
23'21,
14'ÜO
8'25

.16'G5
13'2a
83'2:;

BARCELONA �� DE ABRIL

Observaciones.
•

:';'17 11�
5'18 '

8 días vístn.
Dinero. Papel.

..............._

.'

0[0 dafió

lA no haber recibido las nosícias que damos en el cuerpo de esta Revista, de la Ha-
.

bana, del Brasil y del Rio d� la Plata, poc� estension hubierapodido esta tener desde él-
'

momento en que las operaciones mercantiles no prestan en nuestra plaza materia p�ra
ello. Umcamente los algodones siguen hace algunos días un movimiento satisfactório;
los demás artículos, cafés, cacaos, cueros y cereales dejan mucho que desear y poca
cosa se hace en ellos, ]0 mismo que en azúcares y aceites, bien que en estos dos últí ...
mos es efecto en gran parte de su escasez. En cuanto á precios los sostienen bien los

algodones, azúcares y aceites; todos los demas renglones do alguna importaucia los
tienen flojos y con apariencias de descenso. '

,

Algodones.-llastante animados, con ventas de alguna importancia, particularmente
por lo que, toca á la especulacion, i precios bien sostenidos, pagándose los de Nueva
Orleans de �O lI� á �O 3[4 pesos seucillos=-rs. 306'1� á 309'96-y los de Charlestoná
�O Rosos-rs. '.298'66-por quintal al oontado.v-Las existencias se calculan en unas

20,000 balas.
- :

-

�
_',

"

'., �
-

.'

En N. 'Yotk el 7 de abril se sostenía el mercado algodonero con mucha firmeza, EJt

,. .

:ll�

id.
id.

Pape].
�
27'20
91 '7;J

Observaciones

p. e valor.

r ,.

40'
H';2'10
�9'7lJ
26';2;-;
2!'GO
23'50
14'7:'
8'50

16(71)
13'50
83(1)0

f.i'

,,�� �¿(j.
r r

.q
1.

_J

.

I �r.,L

'!'- t J

i r..

·
.

e :\



•
•

.'
-

.

.

� 9�S

N. O.rleAM el S, se �a�ab� la clase rbiddling á -t111� e, Y én Móbila, él 6, Sostenia OSlé

mismo precio de ll1I� c.
.

Azúcares.-Con pocas operaciones por falta de existencias en primeras 'manos y no

ser muy satisfactonas las noticias que se reciben de los mercados estranger..os de.�e
"ante. Únicamente podemos anunciar la venta de 8í7 cajas llegadas por el «Emilio »

sobre factura y 3 1[2 duros de flete por caja. Precios sostenidos. .

Nos dicen de la Habana en carta del 19 de marzo:

«Bajo la impresion de las operaciones que tuvieron lugar últimamente en eg""' .

te fruto, es fuerza convencerse de la insuflciencia de los cálculos, notablemente alte

radas hoy, sin otro fundamento que el deseo de especular, exagerando una auimacion

puramente 10ca1. Sin pretender que nuestra opinion se considere como falta de autori

dad, emitida con la lealtad que pueele hacerlo eualquiera ,
desearíamos equivocarnos

mucho en el riesgo que suponemos corren los que se han lanzado á pagar precios que
.

no nos parecen prudentes en ningún concento, Ieniendo como tenemos datos de los

principales mercados para espresarnos asi� Circunscritos á dar con los precios cor

rientes una ligera idea del mercado, hemos traspasado nuestros límites con esas refle

xiones para no parecer demasiado parcos, agregando, que si como se presentan hoy

J os negocios en este ramo, con,tinúau
hasta junio¡ no nos admiraríamos de conocer mas

adelante una nueva crisis. Dicen haberse vendir o las zafras de los �ingenios : Apuros,

'Arcoiris, Perla, Fundador, Bclfast y Chumba, su cómputo de 18000 cajas á pfs. 23 una

de 16 aro con �5000 pfs. adelantos.-S. José de Capote, Guasimal y otros mas que igno

ramos él pfs. ?l3 y 23 1r2 en número de 14:000.
Ilé aquí los precios que piden hoy:

Blanco inferior á regular. • • � _ de 11 á ll1r� rs. al'.

Id. bueno á superior.. • o � de 12 á 12 11� rs. «
I

Florete.. . . . . . . •.
No hay.

,,,

« tren Derosne y Billieux], bajo � regular } 13 11� pocas operaciones.
« « « 1(1. fíneno a superior

Cogucho inferior á regular n." 8,9 (T. de R.). 63I<Í á 71's. al'.

« bueno á superior n." 10, 11 « • 7 l¡r" á 11(2 « « •

Quchrado inferior á regular n.
o 12, 1� (1 • 8 lI[ á 8 3[� (1 «

.. « bueno á superior n." :l5, 16 (e • 9 114 á 9 1(2 « «

« superior n." 17,18 « • 9 3[i á 10 .tri « «

(1 florete n.
o 19, �O « • 10 1(2 á 10 3[1 « «

,

Existencia en los almacenes, 103,963 cajas.»
Ac�i�cs:--Arribos .muy cortos, por n� decir nulos, por cuya circunstancia y 1a de ser

reducidisimas las existencias, los precios han subido, creyéndose subirán mas por ve-

nir al alza todas las noticias que se reciben de los puntos productores. Los de 'I'ortosa
'

obtendrian lampante de �i á if!\ 1Ti sueldos,--rs. tr2'80 á 12'94¡--Y el de pila de �3,111.

á �3 11� sueldos,--rs. 12'U á 12'M-por cuartal en la playa, y os de Urgel conseguí

rían estramuros de �� á �oÍ 1IoÍ sueldos--rs. 12'80 á 12'94--por cuartal.

Dicen de la Habana el19 del pasado: «Se realizaron 3,600 botijas de la «Auíta »i de

Cádiz, (1 30 rs. arroba, peso chico, y 800 del «Brillante», de la nota del cargamento ú '28

J'�. en el muelle. Tanto en esta plaÚt como en el resto de la isla hay grande escasez de

este liquido.»
-

Cebada..--Se hall rendido dos partidas componiendo juntas unas �fOOO cuarteras de.

procedencia estrangera á �:j 1(2 rs. una, pareciendo que á este mismo límite han sido

realizadas dos partidas que están próximas á llegar.
Cueros.--Enealmados y precios Ilojos. Unicamente sabemos haberse colocado dos

.

partidas, de unos dos mil cuer�s .cada �1ll�., pagándose la procedente del Brasil él ��.li
bras,--rs. �3�'66,- y la de Trinidad a�;) hbras,--rs. �66'66,-por quintal. Las exis

tencias son crecidas; no ha ocurrido particularidad alguna en los de Buenos Aires.

Escriben de Buenos Aires el l." de marzo, por el «�Iedway): «Las operaciones muy

encalmadas durante el mes de febrero. Muchas casas de comercio han suspendido sus

pagos, habiendo tan poca confianza, que las negociaciones se limitan á las compras

que hacen algunas de las principales casas que tienen dinero en caja. En cueros secos

para Francia se han pasado algunas pequeñas transacciones de 43 á 45 rs.; las clases

para España valen q3 á.H rs. LOS cueros de peso ligero de U á 17 libras, valen 36 á 38

1'S., )0 nusmo que las ¡Heles de becerro, pero nominales.
-

Los cueros para A emania han declinado de 55 á 46 y 48 1'5.; á 46 habría comprado

res, pero lo-s tenedores se niegan á ceder á menos de .18 rs.v-Eu cueros salados no se
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han vendido sino 10,000 en febrero, 6,000 de ellos de 48 1[2 á 4.9 rs., 2,000 á íG 1'5. y19� il,OOO restantes á i� 1(2 rs.s-Los cueros mataderos valen de 38 á 38 1I� rs.; existenel�s "5,000 cueros, sostenidos á precios mas altos por los propietari os.s--Camhio sobreLondres de 6� á 63."
Añaden de Montevideo el B de marzo: «Las medidas estromas que han tomado lascasas de comercio de Europa negándose á aceptar las letras libradas por los productosque les han sido remitidos; son causa de que las transacciones sean difíciles en nuestraJ:la�a. Los últllnos. precios que se han pagado por los cueros de buey salados han sido1!1...a 62 rs. las 75 libras de peso. En cuanto á los secos, mataderos, son escasos, de 68a 10 1'5. la� íú libras. Los Campos, ligeros, de 52 á M rs.; en bruto 1501's.; de lodas clases de ni a 58 rs. segun mérito.
En �!o Janeiro el 15 del pasado seguía muy deprimido el mercado para este articulo, habiéndose dejado 3,000 cueros á los precios de 320Jl. 330 reís por libra."Café.s.-Encalmados y precios débilmente sostenidos, habiéndose \ endido únicamente unaj)artida de Puerto Rico á 10 duros por quintal.En Rio aneiro antes del 15 de marzo, hubo bastante animaciou en este fruto y alzagradual de �OO á 300 reis por arroba, pero después se inició calma, en términos dequedar nominales los precios.

.

En Puerto Príncipe, el16 del pasado, seguian propendiendo á subida con la influenera de los avisos que tenian de los Estados-Unidos; los precios firmes á P. 131:) el quin ...tal. La liquidacion de las casas que habían tenido que suspender sus pagos se encuentra en mejor situación de lo que era de esperar. Se dirigen pedidos a Europa.Harina.--Bastautes ventas, sin que los precios hayan mejorado por ello. Las de)[:wsella con marca «)linot» de 60 á 6i rs. v las con marca «París» de 6i á 66; las «Co.S.)) clase Laja de 46 á 48rs., las regulares de (H á M y las superiores de 36 á D7 rs.quintal. Las de Norte-América, en sacos, se colocan de 66 á 68 rs. Se ha vendido asimismo una partida procedente de Portof'errajo á precios reservados. Las exis teucrashan disminuido, no habiéndolas en barriles de N. América en primeras manos.Avisan de la Habana e119 del pasado:«Durante la semana se han colocado en el muelle unos 161 "1 barriles del modo siguiente: 1.0 ele mayo Santander 700 barriles fresca 110 meses á pesos 11 B[8; id. id. 120barriles frescas 1(4 pesos 11 3(4; id. id. 19 7 id. buena contado pesos 11 5(8. SabinaBarña 600,�barriles del Gallo 1(0 pesos 1111�.--Queda en Bahia 2 picos de la de Barcelona. este polvo tiene tendencias á subida.
Trigos.--Las existencias, aunque han llegado algunas partidas, no son muchas, las\ entas no pasan de rc�ulares y los precios flojos sin apariencia de mejora. Los de Irka están á 59 rs. y al detall á 60 rs. cuartera; losde Romanía de 67 á 68; los de lbrailade 51 á 52. Blancos de Norte-América de 64 á 66 Y rubios de 60 á 64 rs. cuartera. Losde Toscana rubios que han llegado últimamente no se han presentado en venta.Yinos.--Acusan de la Habana con fecha 19 de marzo: «Desde el n se han, endido� cargamentos del modo siguiente: Esperanza ele Valencia, DOO p. Escofet, precio rcservado, comprado por un especulador. Brillante, Mallorca, Vino Mallorca, �38 pipas,-efs. ?í. Isabel, Barcelona, In pipas Samá, pfs. 57. María, l\I�llorca, �72 pipas marcaSama se sup..,one que fue colocado a pfs .. 57. Quedan en Bahía por vender pol. Palmade Mallorca 6;>0 p. marca Sama. SlCn�prenva, Barcelona, 300 p: Escofct. Josefa, Barcelona, 300 p. Esccfet. Sabina, 118 p. Vidal. 1\1. Blanca, 200 p. VIda!. Julita , Barcelona,180 p. Samá.»

.... . .Añaden de Montevideo el ;) del propio mes: «Los precios de los líquidos henden adescenso habiéndose vendido algunos cargamentos de vino procedentes de Españade P. 65 á, 83 la pipa en deposito, segun calidad.--Cambio, muy irregular, sin toma-dores; Lóndres 40 á 41 din. por piastra.» .'.
.En carta de Rio Janeiro del 15 de marzo se dice que el VlIlO de Marsella se habíapagado de P. 260 á �80 la pipa; el de Portvendres de P. �60 á 280; pero nada se diceen ella de los vinos españoles..

JUAN SALA. '

Estracto del Uoyd del 20 de abril.
De Plymouth.e-Illa.Iü de abril. Salvador, c. Zavali, para Bremen. � '"De Swansea.e-üía 18 de abril. Pilar, c. Cole, para la Coruña.A Chrísttanía.eeüia 10 de abril. Himalaya, c. Mathiesen, de Barcelona.A Bermerllaven.:rDia 15 de abril. 5el>a5UaIl, c. Gardeazabal, de la Bilbana,

_ ••. -. *.'- ....�
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, I A lmucl'cs.=Dia 16 de aln ii. Bafaelína, c. Dodero, de Buenos Alres.
. A Schelde.=Dla 17 de abrll. Poli tena, c. nlendezona; de la Habana.

,

De Buenos-Aires.e=Dia ü de febrero. Oudina, c. N., para la Habana.=7. JÚ"-el� Eduardo, t.

� .. p�ra id.=12. Don Joaquín, c. N., pfl;l'a el BrasiI.=1�, �lllpresa, c. N., para el {jrugu�y.=l.�,
Cecilia, c. N., para Rosano.=16. Amalla. c. N., para

Cadlz.=20. Romano c. N .. para lhonte, {

deo.=23. Iííuandre, c. N., para Pal'ana.=27. Lepanto, c. N., para el Bl'asil.=Josefa, c. N., para

España.
.

A 3IonteYideo.=Dia 30 de enero.l\Ianuel, c. García, de Milaga.=l,o de febrero. Feliz, c. G[1,1'

cía, de �ralanzas.=2. Sta. Ana, c.jíarta, de Cádiz.=10. Anüa, c. l\Jarin,
de Barceloua.s=Jt. Aspa

sía, c. K, de Cádiz.=l:>. Catalina, c. N., de
id.=16. Romántico, c. Oivils, de Tarragona.=28. Er

mesinda, c.1\'., de Pernambuco.e-Belísarío, c. nlal'istany,
de Barceloua.eeélaría, c. Rival, de Mal'

sella.=i de marzo. Esperanza, c. Tronches, de Cádiz.=Bnenos-Aires,
c. N., de Canton.e-Lucía,

c. Criscuola, de Londres.
,

De �Ionte\'ideo.=Dia 1.° de febrero. Era, c. Domenech, para Marsella,=Lasarle,
c. Albízuri.

para Sanlauder.e-I. Cisne, c. Yila, para la Hahana.=Panchita,
c. Colona, para Amberes:=8. Dul

cinea, c. Pagés, para Río Jalleiro.=13. Paula, c. N., para il1.=�2. Valenttna, c ..Cil'isi vara la H<!-- '.

bana.=Silencio, c. Mages, pura �Iarsella. =23. Tomas, c. N, , para el Dl'asll.=EIJ('ca, c. N ..

para el Brasil.
De Rio Janeíro.eeDia 21) de febrero. Dorotea, c. Ferrer, para la Habana.

A Bahía.e-Dia 3 de febrero. Cisne, c. Vila, de :Montevideo.

De Bahia.=Dia 22 de febrero. Teresina, c. lUaristany, para Barcelona.e-ü de marzo. San José,

c. Fonseca, para Lisboa.
A Pernambuco.eeüla 1'7 de marzo. D. Joaquin, c. Alsina, de :ftuenos-Aires.=23 Minosa� c.Iíu

go, de Rio Janeíro.eeDorctea, c. Ferris, de id.

De Peruambuco.e-lría 22 de �larzo. l\Iaria, c. l\Iaducna, para el Rio de la Plata, �

:\. Santiago de Cubá.e-Día 17 de febrero. Paz, c. Dordell, de l\lallol'ca.=18. Dos Adelaídas, ca

pitan Fano, de Santander.
De Santiago de Cuba.=Dia 15 de marzo. José Amell, e: Manso, para Santander.e-Génova.

c. Icasa, para Bilbao.=18. Claudína, c. N., para
Para .

.

A Cíenruegos.e-Día Hi de marzo. Bendita, c. Zalduondo, de Santander.e-F. S. Bayonesa, Cil

pitan Barsi, da Marsella.
A la Habana.e-Día 23 de marzo. Ramon, c. Bengoechea, de Burdeos.e-Víctorta,

c. l\Iejon, de

�antander- .

24. Pep�ta, c. Ortíz, d� Cádiz. .2�� Mamát c. Simon, de Newport.eeüenaro, e. Atva-

rez, de Cadlz.=29. Neptuno, e. Garay, de Cádíz.
'

A l\Jatanzas.=Dia 21 de marzo. Dolores, c. 1\10I'a, de Santander. .

.\ Nuevitas.e-Dla 15 de marzo. Correo de Cuba, c. Iíoíg, de Cádiz.
-

A la Guaira.-Dia 11 de marzo. Rosa, c. de San Juan, de Gluría, y salió el tz para Santander.

De la Guaíra.e-Dla 10 de marzo. Bonifacio, c. Oríosolo, para Bilbao.=12. K Sra. del Ebro, ca.

pitan Ibarragan, para Santander.
De Puertc-Cabello.e-Dia 9 de febrero. Palomo, c. Cabot, para l\Iálaga.=27. Decidida, c. Pagés

para Baroelona.e-María, c. Maristany, para ídem.
'

A Harbor Grace.=Dia 9 de marzo. Pablita, c. Pascual, de Cádlz.

t._,� - ABERTURAS DE I\EGISTRO. '.
I

VAPORES-CORREOS DE A. LOPEZ y tOJIPAÑIA.

...

Servicia de gran velocidad entre Dladrid y París, en comhínacíon con los terro-canües del

Mediterráneo, español y francés.
PARA ALICANTE. PARA lUARSELLA.

Todos 108 miércoles á las tres de la tarde. Todos los jueves á las cuatro de la tarde.
Los vapores l\IADRID capitan D. Ramon de Garcia Grinda y el vapor ALICANTE, capítan don

Ramon Lagíer, tan acreditados por la estraordínaría repídés üesus viD.jes¡ -son 108-que prestan
éste scrvtctoadmtuendo carga y pasajeros> "

_
. ,- " � -._ '.

-

._,

C'U!Islgnatm"lQ 'V. Daniel�, calle de la Vidrieria, n, 18. 1
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LJ,úl'D ArrSTnIAGO.liARA )IAnSELLA y TRIESTE, tocando enUORNA, MESSJ�A, CATANIA y BAlU.:-.ialul'á el �G del actual, á las 9 de la mañanael vapor á hélice FIUME, e. Símcono Lazzarevich; adnrítlendo carga á flete y pasajeros.

'. '}le:'j,itcllase por 10'8 señores Patxót y Ctblls,· f.�aUe Nueva de. San Francisco, n 4. 13, .

--------------------�---------

de la maüana eí
.

vapor espanot RARCELO�E�,
su capitan D. José Estadé j admitiendo cargo)pasajeros. ,1.0. despachan en casa D. Francisco
l\oH'lle, pórticos (le Xiíré, n G. O

11"
I

': :"1'�' � .::�uvv .. LU"'L..." �" vlUlIJUIIIJt'<1.l;Lttlt:- .

KA.VEGACroX í; 1�'D[,STRIA.",en;. u;llnntwndo carga a flete y pasaJ.er.os. PARA CÁDIZ' y SUS ESCAL\S. _'}le:')htCllaSe po[' 10'8 señores PaLxót y Clblls, Saldrit el ,;n tlel corriente para dicho punto el
· f.�aüe Nueva de. San Francísco, n 4. 13 '

.

""1)01' Cl l): admitiendo' C[lI'''O. y pasajeros. Lo'------------....---- h
.' (

. n
,o. f." ..l'íA HG ACIO"! i; I�DüSTllIA.

>
•

tlr?p<�chan en la calle de la 1\lC1 ced , n. -lu, jusoPA1U MARSEtL\.. P juinclpal. O· .

Saldru ol 2 de mayo préxímo el vapor EC1lO- NA.YEG.1CION B lNDUSTllIA.VA para dkho punto; admitiendo cargo y pasa- PAnA MARSELLA.· [eros.Lo despachau en la calle de la ltIerce(l, Saldrá e127 del corriente, á las ocho de lanumero 46, piso principal. O. mañana, el ya por español �_\.llClNO, su C(1})I-Jll 1) J Sl'í
..

J'I·�S·'· '-íLI :\N'U¡L'VA Y· 'ú" 1>1' �GOll'\" l tan D. Felipe Ramon; artmitiendo cargo � pasa
_'\.I.l, ...J

"J., , ,- J�
,1..U\ U'l lUl..

_.
\ . S 1 1 1 c'1110 (lO la �1Crcell

sate de este puerto el vapor NEfmITOlos do- J(.,10S .

.' e � ('sp�� u: en a ,_

:¡'míncos, martes y viernes a las ocho de la ma- numo 46, p,so p.lI1clpal.·

fl¡ma, y regresa los hines, miércoles y sába-
llAnA j'¡UHSELL\.�Ol:lj atlmilie¡�do, tm:ga y pas�lj�wos. Se despa- .

Saldrá el hermoso vapor
á

helícc, de 8QO l0:('h�l en la calle (le 1I'us-paláclO, n. 7, [lgell��a, neladas PEI,A \0, su capítan J. J. Glbcl'�, .el 2/y h�mbla,dr..l Cel]t�'o,. n. 37, casa de cambio, de abril á las nueve de la mañana, admitiemlntreme al 'I ca ti'O PI'H1CJpal. 8
cargo y pasajeros. Se despacha por los señores}lldtÁ VALlt\CU , ALIC:\ñTE y CAHTAGEN',\. Bofill y lHartoi'cll, calle Ancha, n. 9, cSquH.ll <l.· Sal<!r[t rl martes �7 del corriente, á las ocho la de Codols. .�

• c¡nL�nC.\CIOXES LLEGAD.\.S DESDE EL MEDIODIA. IIASTA 'EL ANOCIIECEIl. DJ¡ AYEn.•

lUó.'l'ct::ilies españolas.,- ])1' Cadiz y su carrera en 7 (l. vapor Baroino, 'de 302 t., c. D. Felipe Baruon, con H bultos generos de China á D. Juan Quer y companía, 400 sacos cacao á D. Hanolomé Yiclal¡ 0Q caj¡,s azúcará lo� Sres, �lontobbio é hijo, '1 cajas azogue it los Sres. Vidal � Iubas, 3 bultos erogas á la seüora "luda de Iíusíñol, 3 Iardos bayetas á don Juan Llimona, vii pacas lana á. D. José Gallan!u.1:; zurrcn-s añil a los scnares Nadal y C.", varios géneros á dírerentcs Sres. y:;6 pasajeros. Con-.' '�::,i�IHHlo á D. Eü.:-;eJJio Golart. *
_

De Tarragnna en i lloras y 3 cuartos, vapor Negrito, de 1.8 L, c. D. Andrés Rolg , con ;j filrdu;-1 ('ji(1os, '11 pIeza_;; nopal, [) pipas vino ú D. Gdspal' Itoig y ;;21)a�njerot'.lio. Yaícncia cn6 d., latid Delmiro de 13 t., p. Mariano Gurrí , con "j()i) sacos guano á D. Jo,.e'.\tateu.
Allrmas 10 buques de la cosía de este Principado. con �72 pipas' vino trasbordo y 10 carga,obra de narro á la órüeu.

.
_

Id. sarda. 'DI' Conslauttnopla en JO d., polacra Oregina, de 13i t., c. Gíacomo �Ial'ci.l. c01l1000 cargas tl'igoílla orden. ..

. . Despachados el :P,.1. •
•

_Yapor español nalca)'. C. D. Pedro Gran, para Cadiz con erectos de tránslto.e-Bcrgantin-gcletaLlusa, e. n. Bel'llardo Campos, para Alicante en lastr.e.-Goleta LeOllOl', c. D. }ligul'1 DOUlellech,lJilm Yakncia COH acero y mauel'a ele tránsitO.-taud Jóven I'aulina, p. Guillermo llllsúlil, PUl'{1Vinaroz en lastl'e.-Irlem· Santa Teresa, p. Comas, para Cail(.elloll en laslrc.-Idern Dcsampari.l¡fOS, p. Ramon ))anza, pa,ra Yalc11cia en idcm.-Idcm Victoria, p. Sebastian Ballasco, para ídelll'�n idcm.-Itlem Ángeles, p ..Agustin Uauret, para CnUeta en idem.-Hlem Jóycn María, palron.� odres Col1, pan1 J>alma con hielTo,-Hel'galltin toscano 1<'ilipo, c. Gabriel Tometti, para LiorrHl ('(lll agllardientQ de cafm.-Polacra-goleta Lcopolllo H, c. Frand�co Carl�tIi, para Isla -"lHg-· .lalptlít elllaslre.-Golela ollemburgnesa llJargllJ'et, c. C. O. A lpel 11011 , para Ymarol en laq)'r.--
- Vapor fr'(lllCt'S Du(rcmbley, c. Anlonio Gurbes, para �Uarsella con naranjas y lana de Irán�ilQ.. ,\dl'lllÚ=, lObuques para la costa. ele este I'rineipado, con efectos y lastre.

, COloreo de l'fIadlai.d del 21 de abril de 1858.
PARTE NO OFICIAli

ri
..J

tORTES.,-

SENADO.
PftE8l.1.iENt:;IA DEl, EXCMO. SR. MARQ\;ES DE YIJ.1M!..
E�tracto de la sesion celebrada el (lia 20 de abril.Se abrió á las J.os y treinla y cinco minutos, y leida el acta de la allleriul, fue .aprq)Jada.Igualmmltc lo fué !Sin discusion el diclámen de la eomision do peticiones relulno (\ la e;;})O-�i<'i()n \'�l�qu.e P,�Estt'��rl ,S�lllanipgQ, y !)tnJs uQti\rlos de \'�(a (,Ól't�: �QH('itan s(.' íneh¡ra uu [\rll-

¡:-
.._.._�_-,..., ..� ...
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culo Qn la ley del notariado. por el cual queden-los abogados esclutdos de poder optar á QlIOSi..

clones que tengan relaclon con las notarfas que hayan de proveerse.
.

Pasó á lacomision de peticiones una esposícíon en que D. Pedro Galo Cilla, escribano dé la

villa de Moratalla, hace algunas observaciones á la base décima del proyecto de ley del nota-

riado. '..

.

A la misma comíslon pasó -una esposlclon en que varios individnos de la ciudad de Cádiz, y

autores de la erecoíon -de la estatua al Ilmo. é Excmo. señor. D. Fr. Domingo de Silos, ruegan al

Senado que, al discutir el proyecto de ley sobre honores públicos á españoles.ilustres, fije su

atencion en el art. 4.°, el cual puede inferir alguna lesion en los derechos adquiridos.

Se recibieron con agrado, y se ac-ordó que pasaran á la biblioteca, dos ejemplares de la obra

titulada Apuntes para l a historia sobre la administraciori del señor marqués de la Pezuela en la is

la de Cuba, remitidos por su autor D. Miguel Estorch .:

Leyéronse, y pasaron á las secciones para el nombramiento de las respectivas comisiones,

los siguientes proyectos de ley remitidos por el Congreso de señores diputados: .

1.9 Sobre pension á D." María Engracía Calvet, viuda del coronel D. José Pamíes.

'2." Sobre trasmitir, en concepto de vitalícia, la penslon que disfrutaba D." María del Cúr

men de la Pezuela, ya difunta, á sus hijas D." Angela, D." Julia! D." Patrocinio y D.! Fran

cisca.
3,� Sobre ercccíon de un monumento en l\ladrid á la memoria de Reman Cortés.

•
ORDEN DEL Da.

tkmtinuacion del debate pendiente sobre la reforma ele la ley de minas.

El señor OLIVAN : La comísion cree que en el estado actu al habría inc.onveniente en conti

nuar la díscusíon de los artículos que comprende este capítulo. La cornisiou ha querido asegu

rar la propiedad del terreno; pero ve que el Senado y muchos señores que han presentado en

miendas quieren ir mas lejos. Pues bien: para que no resulte contradíccíon ,
desea oír á esos

señores y al ministro de Fomento, á fin de que, oídas sus observaciones, resulte el acuerdo

conveniente.

.

El señor l)RESIDEXfE : Queda retirado todo el capítulo que se refiere á las calicatas.

Aprobáronse despues con muy ligero debate los siguientes artículos del proyecto hasta

el3i inclusive.
El Sr. PRESIDEKTE: Se suspende esta discusion, que continuará mañana. Se vá á leer uu

mensage de la Cámara de señores diputados.
Leido este, decía así:
«Al Senado.-El Congreso de los diputados ha aprobado en la sesion de hoy el dictámen

de la comision mista sobre el proyecto de ley relativo al ferro-carril que, partíendo de Palen

cia ha de terminar en los puertos de la Coruña y Vigo; y lo ponen en conocímíento del Senado

para los efectos convenientes.
Palacio del Cogreso, '20 de abril de 1858.-Juan Bravo l\Iurillo,

presidente.-Marlin Belda, di

putado secretario.-José García Barzanallana, diputado
secretario.

El Sr. PRESIDENTE: El díctámen á que este mensage se refiere, se discutirá mañana.

Discusioa del dictámen sobre cesantías de los señoresministros.

Leido dicho dictámen, decía así en su parte dísposí tiva :

«Artículo único. Se declara sin efecto el párrafo 2. ° del art.. 2.° y el arto 3. o de la ley de .:U
I de abril de 1856, sancionada por S. M. en 21) del mismomes, que trata de los derechos o cesan-

Has de los ministros (le la Corona.»
t

El Sr. marqués de VALCGORNER.\.: Para defender ó impugnar este proyecto, es preciso
tener

presente la ley á que se refiere y cuyos artículos ó párrafos se suprimen. Como la del ano 56

se reíeria á un Senado electivo, hay un vacío en este que no se puede dejar. Se deroga el pl..r

rato :2.0 del art, 2.° y ese párrafo dice: «Esta disposicion comprende no solo á los que en lo su

cesivo sean consejeros de la Corona, sino tambíen á los que lo hayan sido desde que se declaron

estinguldas las cesantías de todos los empleados públicos.»
El párrafo 1.0 del articulo que queda hoy, dice: «Tendrán derecho á cesantía los ex-ministros

que hubiesen desempeñado su cargo por tiempo de dos años en una ó mas veces, ó que cuen

ten quince años de servicio al Estado nombramiento con Real ó de las Cortes, ó hayan ejercido

el cargo de senadores ó diputados en tres elecciones generales. »

Entonces tenia aplicacion lo que se proponía; pero hoy que no hay elecciones generales de

senadores, resulta quc el ministro que no tenga dos años de servicios, aunque sea senador por

cleccíon de la Corona, no tiene derecho á cesantía. Esto está claro, segun se consigna en IR

ley. Debiera haberse puesto de otro modo, para que no quedase al arbitrio del gobierno 'ó de

la junta de clases pasivas.
El año 3l} se estableció que los ministros tendrían 30,000 rs. de cesantía, y los que tuvieran

20 años de servicio disfrutarian 40,000 rs, Esto se derogó el año 45 en la ley de presupuestos,

dlsponíéndose que no quedarian cesantías, sin esceptuarse á los ministros.

Se decía mas: que para variar en lo sucesivo la cesantía seria preciso desempeñar el lluevo

destino por espació de dos años. Sin embargo de esta aclaracíon ,
se admitió una [uríspruden

CIa segun-la cual, á todos los que con posteridad al año Mi habían sido ministros durante dos

años. se les varió la cesantía. Ó se les dió la de 30,000 reales si no habían servido 20 años.
.

¡a�¡ijQ 4e 18ij6 se alterQ�tOl yse dij Q; «rrímero, la cesantía de los mínístros no pae--ar�

, \(
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de-!lO,-O(!O reales: gé�tfndo� l):\lA tener derecho á esta 4ManLÍ& � pl'écisó haber dMM\\pMiad�ese cargo por espacio de nos años, haber servido otros por el de quince, ó haber sido tres vecesdJputado:� senador en virtud de elecciones generales.» ,- -_ _-Pues bien yo creo que debía establecerse con claridad cual es hoy la poslcíon del que esllamado por S, M. al cargo de ministro, pues en la actualidad el que no es diputado tres veces.ó senador por tres, cuatro ó seis años, no tiene derecho á cesantía. Veo, por lO tanto, que seriamUJ de desear que por medio de una adioion ó una enmienda, que no he hallado medio de in-.- tro UCIr porque la leyes negativa, se subsanase este defecto; porque no es jusLo que el senador nombrano por la Reina en uso de una prerogativa constitucional, no tenga la mis ma ímporta.n�la que el que pOI' la ley que se deroga venia en virtud de tres elecciones generales áadquírír derecho a cesantía.
..Creo que debe verse de que manera en el art. 1.° de esta ley se puede introducir esta rnodiflcacíon «el que haya desempeñado el cargo de senador en virtud de tres elecciones generalesó en dos ó tres leglslaturas.» ,

Someto estas consíderacíones, que me dicta la imparcialidad, pues la ley que se discute nime períudtca m me-favorece, porque la ley de 1836 no se puede ajustar á esta, toda vez que elSenado que entonces se proponíatenía diversas condiciones que el actual.El señor FER.NANDEZ BAEZA (de la comision): Si pudiera servir de sausraccíon al señor Yall..- gOl'Oer!1.el que otras personas hubieran pensado como él, la tendría con saber lo que pasó enla COllUSlOn. Apenas nos reunimos, se nos ocurrió lo mismo que S. S. ha manifestado; pero co-1�0 se concedía el derecho á cesantía á los ministros que habían sido tres vece,s diputados, queviene a ser lo nusmo que estaba. espreso en la ley, ¿no se había de conceder a los senadores,cuando justamente uno de los medios para poder ser nombrado es el de haber desempeñadopor tres veces la diputacion? Si la comísíon no se hubiera convencido de que dejando la ley enlos términos en que está no podia haber dudas en su aplicacion, aun despue.s de las esplicaciones que se den, hubiera hecho lo que desea el señor Yallgornera; pero la comision presenta lomas preciso para no ocupar á los dos cuerpos colegtsladores cuando no sea absolutamente necesario. El "único medio de conseguirlo era aprobar el proyecto segun venia, si bien hubierasido mas oportuno formar una ley en que se espresara con claridad lo que propone el señorVallgornera.
�Como en esta ley habta que tener en cuenta el Senado electivo, no vitalicio, por eso se dijo.cdurante tres legtslaturas;» hallándose igualmente equiparados en ella los electivos y vitalicios, y aun los que lo sean por derecho propio, puesto que cada vez que se hagan elecoionesgenerales es una legislatura nueva, por mas que no haya necesidad de elegir senadores, porque la Constitucion IOi declara vitalicios; y habiendo ejercido su cargo durante tres legislaturus, están comprendidos en esta ley.Creo que despues de esta esplicacion no puede quedar duda alguna acerca del espíritu deeste proyecto, y que por lo tanto no hay necesidad de introducir en él varíacíon alguna, que noproduciría otro resultado que el de tener que pasarlo al otro cuerpo 'colegtslador para el nombramiento de una comísíon mista, con lo cual se retrasaría la adopcíon de las disposiciones quecontiene,'

-Después de rectificar el señor marqués de Vallgornera y de contestar á esta rectificacion el ....Sr, Vazquez Queipo, dijo
El señor mmistro de HACIENDA (Sanchez Ocaüa) : Señores, la cuestion suscitada por el señor marqués de Vallgornera ha sido perfectamente tratada por la comísíon, sin embargo, comose acaba di decir por su señoría que la discusion de un proyecto de ley viene como á formal' jurisprudencia para su aplicacion, Y" en el Congreso se baya aprobado el proyecto sin debate alguno, creo dener decir que el gobierno está conforme con las aclaraciones dadas por los firmant�� del proyecto, y que en su concepto no hay necesidad de comision mista para que pueda ..Sil-- 1Ir peNecta esta ley. ,)El señsr TEJADA: Reservándome entrar en el lleno de esta cuestion cuando se trate delpresupuesto de clases pasivas, voy á manifestar tres razones que tengo para no poder contor-marme con el dictámen de la comisiono -

Primera: porque derogando lo estableeido en 1856, y especialmente en 18i5, se amplían losderechos de la cesantía de 10& ministros.
Segunda: porque estoy persuadido de que esta cesantía no es conveniente ni insta en esto::tiempos en que las cargas jiúblícas van en progresión ascendente, y en que tan repentinamentese llega á ser ministro,
La tercera razón es que aun admitida la diferencia notable que hay entre el scrvíclo quepresta un ministro yel que prestan otros funcionarios públicos, creo que hay muchos medios,

de dar al elevado cargo de ministro la imJ,lortancia que se fherece, sin asignar una cesantía especial y privilegiada, que rompe la armonía que debe existir con las otras categorías y serví-ciqs que el Estado enaltece y recompensa.
•Estas son las breves consideraciones que me hacen díscordar del diclámen de la comíslon,con la reserva-de entrar ámpliamente á debatir esta cuestíon' cuando se discuta la ley de presu-puestos. -

.

El señor VAZQUEZ QUEIPO : La comision siente mucho oponerse á lo dicho por mi amigo elseñor Tejada, y tan Lo mas, cuanto que en el fondo estoy conforme con su señoría , pero comuindividuo de la comíslon, tengo que sostener su dictámen.,

El Senado tiene que elegir, ó lo que dispone la ley del año 56. ó la modtñcacíon que tí esta.

•

7. ,

,
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medtana y otra a]g�.

ley Sé propone hoy, Ségull ha vénldo del COllgretio. Entré dos MSilS, Una. medtana y otra a]g�
mejor, esta es preferible.

Pero dejando la cuestton , como díce el señor Tejada, para cuando vengan 10& IPre�upuestos,
solo diré que no so deroga la ley del ano 45 : al contrario, lo qne hacemos es restáblccerla res-

" J!c�tO?! derecho, d�,acumu!�ci9n�s de seryicio�, c�n relacíori ál�s que han sírlo-mínístros de la
, COI ona. 1, .'

�, '. "- _.-' -
- - � "-

" ' », -, ' ,

;" ',' " �l señor" TEJADA; RefUléfh!ome -á )D� 'lll¡lii'sti'O� itiélo hab,ian Jsr�o despucs del año 4� _�. no

,

teman cesantía VOl' la le)' de A�cho año, be..d,icho -

(Jn� se a!mIfI!uha, y:.d�rogab� esa.ley; �oI',que
: . segun ella .los .([lIe-_fú.é�d,n.. rnl.nlstros-d,e-snu�$ (¡eJ)ub)tc,a¡'se rw, te�¡,an A�recho. a cesantía, �e-
.' ����a que dc�pue��J�tY '?�' j}a;_·:O{_Of?r,r.?� r-:��l�fhot!��;le:,>;��al'J1t� P?!"el, pI'oyect?'que M' :.dlS-
• , El señormarqués-de ARMiNIHRIZ: 51' lo que.rlíce' él.-SGfíÓl'Tejada fuera exacto, debería el

Senado desechare! diGrál!le!i' de )� eomlsíon; A;; lo q,ue, este tlende es á poner las cosas CII, cí
-ostadc que 'leman. ¡lFltts'd-e 'la':'¡cr-dcl afio 30, )101' uscnra y demasiado confusa, y que por 1.0 mis

" ,mo que el 'S(\Tíol::_"r�.)¡ada piS tan notable jurisconsulto debía apoyar su reforma, POI'¡11te-{'�ta !ry
'�_, hacia, respecto á los ministros que habían servido otros cargos públicos, una odíostsírna cs-

.

copcron.
'

>

Antes de esa ley, á los empleados que habían servido 20 años les quedaba la mitad del
sueldo: yen esa ley se esceptuó de la dispnsícion general á los ministros, incurriendo en la
notable coníradlccíon de decir en el art. 1.°, que el cargo de ministro es el primer empleo de
la nacíon, yen el 3.°, que se prohibe á los ministros la acumulacíon de años de servicio. Ef:li4.
soja contradiccion demuestra la necesidad de reformar esa ley.

Se supone que los ministros tienen ventajas sobre todos los demás empleados. Hoy nó: <111-

tt':;, por el solo hecho de ser ministro veinte y cuatro lloras, les quedaba la cesantía de 30,OOn
reales. Pues esa disposicion . derogada en 56, subsiste en la ley que se discute. De mono

que para tener 30,000 reales de sueldo se necesita, ó haber sido dos años ministro, Ó reunir
ríertas circunstancias. ..

,

Con quince anos de 51CI'\ icio le queda al empleado la cuarta parte de su sueldo; compú
tese esto respecto al ministro, y establézcase hasta el maximum si se quiere. Los emhajado
H'S, ,por ejemplo, tienen un sueldo superior al de los demás empleados y se dice. que para su

olasiñcacion se compute sobre la hase de 80 á 90,000 rs. Pues CIl este caso debería hallarse el

mínístro, como superior á toda clase de empleados públicos, y no se diga que en esta cues-

1)011 hablo pro domo mea, pues yo fuí ministro ol ano ,10. Puedo, pues, hablar contra la ley
que trata de reformarse, y cuya coutradlccíon he manifestado.

Esto es oscuro, oscurísimo; no sc puede conciliar con la primera parle, que dice que el

cargo de ministro es el empleo superior. ¿Y que ha sucedido? Que muchos señores In inis
Iros se han visto precisados á acudir á empleos subalternos para clasificarse; han tenido que
dejar á un lado la categoría de ministros que quisn realzar la. ley.

Esto es muy Irregular, esto necesita reforma. erro que el Senado se halla en el caso de

aprobar el dictamen de la comision: primero, porque 'está bien claro y esplícito con respecto
al derecho de los señores senadores y diputados; segundo, porque nos colocará en este punto
r-n un estado de regularidad; y tercero, porque el privllegio de los 30,000 rs. queda abolido pOI:
punto general, corno antes he manifestado. "

Sin mas dcbafe, íué aprobado el díctámcn (1(' la comísíuu. •

"

�,
El senor IlHESlDENTE: No habiendo número suficiente de señores senadores para votar GC-

tiniti vamcuto este prQ,lect o, tendrá lugar la votacíon en la sesiou inmediata.
,

Orden del dia par�1I1Mana: á primera hora se reunirá el Senado en secciones para nom

brar las comisiones que han de dar dictárncn acerca de los proyectos de ley que se han leido

hoy. En seguida coutínuará el debate del dictánren sobre reforma de la ley de minas; discu
tíéndose tamhien el relativo á conceder pensión Ú doña Juana Amusco, y el de la comtsiou
mista 501)l'e el Ierro-carrü .de Palencia á los puertos (le la Coruña y Vigo.-Se levanta la seslou.

Eran las cinco y diez minutos,
.

CO?\GRESO.
' ..

I

l'RESlDEXCIA DEL SRJ\OTt nn, VO MeRIT,l.O. ,',':
"f'
j ,

.',

Estracto oficial de la seslon celebrada el eUa 20 de abril.
•

.' ·

..
·,t

;\ bierta á las d()� \ cuarto. , leida el acta de la anterior, dijo
�:l señor LATOJA:"Ayer hemanifestado quodescaba constase mi voto conronnc ton la 'JiliJl(l!l1t

el) la vntncíon del sábado.
'

,

.\1 hacer pOI' mi parte esta reclamacion, y habiéndola hecho tamhícn otro senor diputador dijo
�l señor presidente que 110 podia constar en el acta ni en el Diario, y que los taquígrafos lo tu \ ie-
mil entendido para no consignar en adelante semejantes adhesiones.

'

Yo sentirla haher <.lado ocasion a que esto influyera esto en el ánimo tIel Sr, pl'esidrule, no sotll
para hacer esta prevencioll á los taquígrafos, SillO para deroó"i' la coslumbre intrqdncic1a de ha�
1',('1' constar, ya que no en el acta, en el Diario, los votos conformes con la minoría. Es ohJi�(rcif'1l
jnrleclinalJle de los laquí�rafos consignar aqui tas palabras que se pronuncial1; y aunque el a ¡'ti
culo 180 del reglamellto (1iee que se harán consta!' en el acta los yotos conformes con el ácuerdo
de la !lH).�Dría, esLe artículo no impide el cumplimiento de121't, que me dit derpcbo á que 8!) con
Signen las pfllabralj que yo pronuncie. Deseo que se lea ese artículo.
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Se leyó el arl. 212 qUe dice así:
.

,
.

t·

«Bajo la direccion é inspeccion de la eomísíon de gobierno interior estará el Diat'io del Congre-
50, en el que se insertarán ó imprimirán íntegra, fiel é Jmparclalrnente todos los hechos que pa
�en y discursos que se pronuncien en sus sesiones públicas, debiendo organizarse su redaccíon s
impresion, de manera que no deje de publicarse desde el primer día de las sesiones..

El señor IJATOJA: Deseo que se lea tamblen el 180. ..

Se leyó y dice asi:
�

«Todo'diputado que se halle presente en una votación que no sea secreta, puede salv al' su
voto sin motivarlo e� el acta de la sesion inmediata; y podrán adherirse á las resoluciones del
Congreso todos los diputados, aun cuando se hallen ausentes al Ilempo de tomarlas.:

El señor PRESIDENNTE: Debo decir al señor diputado, que no hay m otívo para q ue'su seno
ría pueda sospechar que ha dado ocasion á queja. Su señoría hizo ayer lo que se ha hecho síern
pre; e} presidente, teniendo presente, el art. 180 , que dispone que los que no se hallen en una

votaoíon puedan adherirse dcspues a los acuerdos del Congreso, y vléndo que lo que ha vota
do la mmoría no es acuerdo, ha creido que no era permitido adherirse á la votación dc la mi
noria. Por tanto, el hacer constar los votos en el Diario ha entendido el presidente que es un
medio el de eludir el artículo 180. Si fueran permitidas esas adhesiones, seria posible cl caso de

, que el acuerdo tomado hoy por el Congreso por mayoría de dos ó tres votos estuviesen maña
,

na en minoría: y aunq uc esto no variarla el acuerdo, el prestigio del Congreso perderla en ello.
Esto se evita no dando el derecho á los senores diputados para hacer que se Inserten en el
Diario sus adhesiones á la minoría. Si S. S. no está conforme con esta ínterpretacíon, se con-
sultará al Congreso. .

El señor L.\.TOJA: Estoy coníorme con la teoría espuesta 'por el señor presidente; pero en
tiendo que aun cuando hubiese habido ayer 120 votos quc se agregasen á la míuorta, 110 podían
i nvalidar el acuerdo dc los 90 que decidieron la cuestiono Cierto que estos acuerdos se desvlrtua
rían ; pero S. S. convendrá conmigo en que si hubiera habido esos 120 tenían en su mano revo
car el anterior acuerdo.

Es verdad que, segun el reglamento, no pueden mencíonarse en el acta los votos íavorahles a
-

la minoría; pero cse artículo 180 no es negativo, por consiguiente no me prohibe decir qne yo,
si hubiera estado presente, habría votado con la minoría, al mismo tiempo que el art. 22 me da
derecho á que esto se inserte en el Diario.

1'01' lo demás, el señor presidente ha reconocído la costumbre establecida constanterueute:
y mientras el Congreso no me haga retirar mis espresioncs , tengo derecho á qne se con

signen en el Diario. Si el señor presidente encuentra medio de armonizar los ríos articules, yo
lo ce lebraré.

.

.

•

El señor GOICOERROTEA. (D. Francisco): Abundo en las ideas emitidas por cl señor Latoja. �
añadiré que por no haber podido asistir á las sesiones de ayer y anteayer no he hecho constar
mi voto conforme con la.mínoría en la votacion del sábado.

El señor GONZALEZ DE LA VEGA: Necesito llamar la atcncíon del Congreso acerca de lo las-
.\ limados que quedan los derechos de los diputados con la disposicion tomada por el señor presi
dente. S. S. no tiene autoridad para mandar á los taquígrafos que dejen de consignar lo que aquí
pasa; porque es la comisión de gobierno interior la que está encargada de vigilar todo lo relativo
al Diarisi ele las Sesione s.

El art. 180 del reglamento da el derecho á los diputados para aclhQi'irse en el acta á lo resuci
to por la mayoría. Pero si un diputado dice: yo, si hubiera estado aquí ayer, habria votado COIl
la minoría, esto, aunque no se consigne en el acta, no puede menos de consígnarse en el Diario.

De otro modo, si tales precedentes se sentaran, el día cn que el presidente lo creyera conve

niente, podría dar órclen á los taquígrafos para suprimir algún párrafo del discurso de un di-
putado.

'

Porque este asunto puede ser importante para lo sucesivo, me he permitido llamar la aten
don del señor presidente sobre el art. 21:2 del reglamento, que dice así: (Lo leyó.)

Creo que no que<ftl.rá duda al señor presidente de que de llevarse á cabo la dísposiclon ele
S. S., se lastiman los derechos del diputado. S. S., de la manera decorosa que crea mejor, debe
modificar sudisposicion,' .

El señor PRESIDENTE: El presidente tiene la desgracia de no haberse convencido con la leo
ría espuesta por el señor Gonzalez de la Vegn.Xo habíéudose convencido, lo mas que puede exí-
gir S. S. es que se someta la cueslion al Congreso. .

S. S. parte del principio, que yo niego, de que los diputados tengan derecho á adhcrírse al
voto de la minoría .. No es posible impedir que un diputado diga que se adhiere á la minoría;
pero este será un abuso de su derecho, y para corregirlo, lo único que puede hacerse es que no
conste su dicho en el Diario.

'

El señor CASTRO: No tengo la pretension de echar el montante en esta cuestlon; pero creo

que es claro el derecho del diputado para dar su opíniou sobre un hecho pasado. Si esto no estu
viera en elreglamento, estaría sin embargo aquí, porque es imposible impedirlo. Yo, sin que el
presidente lo pueda impedir, puedo decir ahora como hubiera votado en leyes anteriores: y ese

efecto moral que el señor presidente teme, siempre se produciria. Creo, pues, que en esta cues
tion loque se debe es seguir la costumbre de siempre. El voto adhiriéndose á la minoría no pro
duce efecto Iegal.. pero debe constar en el Diorio, porque de todos modos es inevitable que
conste.
-. - .

.
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'�inmas díscusíon se aprobó el acta.
Jo

Se anunció que el señor don Manuel Tobar y Perez renunciaba el cal'�o de diputado.
Se anunció que el señor Goicoerrotea (don Roman) no podía asistir a la sesíon por hatlarse

enfermo.
.

El señor SAl\"TA CRUZ: �o tengo impaciencia por escitar al gobierno á ciertos actos. Por eso

no he reclamado hasta ahora la presentacion de ¡los presupuestos de Ultramar. Hoy ya debo
preguntarle si está dispuesto á traerlos.

El señor mínístro de GRACIA y JUSTICIA: Se dará conooímíento, al señor presidente del

Consejo, para que pueda contestar como lo hará en breve, á su señoría.
-

�

El señor GtTIERREZ DE LA YEG-.\.: Acabo de recíbír un parte telegráfico de París , en

(lue se me anuncia que por todos los círculos corre la notícla de que el presidente de los
istados-Unidos ya á presentar un mensage al Congreso declarando la guerra á España. Deseo
saber si el gobierno tiene noticia de este hecho.

.

El señor ministro de GRACIA y JUSTICIA: La pregunta es grave. Mañana se presentará el pre
sídente del Consejo. y dará todas las esplicaciones que se crean necesarias sobre esa pregunta)
de que el gobierno no ha tenido anticipado conocimiento.

El señor CASTRO: Rogaría al gobierno que tuviese presente que van á pasar veinte y cuatro

horas, y que es necesrrio calmar la ansiedad que las palabras del señor Gutíerrez de la.

Vega no pueden menos de producir.
El señor ministro de GRACU y JUSTICL\.: Hasta ahora el gobierno no ha recibido nínguu par

te de esa noticia. Puede haberlo recibido el señor presidente del Consejo, y mañana vendrá y
dará esplícacíoncs.

El señor GUTIERREZ DE J..A YEG-A: Creo posible que el gobierno no sepa nada á estas horas,
porque hace muy poco �le ha trasmitido el telégrafo cl parte que yo he recibido.

El señor ministro de üRACIA y JUSTICIA: Su señoría debería haberse aeercado á nosotros. á.

decirlo, y lo hubiéramos preguntado. El amigo que ha dado esta noticia á su señoría puede
haber sido mal informado. El gobierno no tenia dato ni antecedente para sospechar nada. Daré

conecnníento en seguida al presidente del Consejo,· y antes de mariana habrá noticias po
oH ívas.

El señor GUTIERREZ DE LA YDGA: No me he acercado al gobierno, porque no creo de mi de
ber hacerlo. Además, YO suponía que podria tener ya noticia del hecho.

El señor ministro de la GOBERNACION: Puedo asegurar que el presidente del Consejo no ha
reclbido níngun parte ,pues ele los que recibe tiene traslado el ministro de la Gobernacion, y al
ministro de la Cobernacion no se le ha trasladado ninguno de esa naturaleza.

El gobierno tiene de todas esas noticias importantes un conocimionto tan pronto como el se..

flor Gutíerrez de la Vega, y no ha recibido parte alguno.
El señor SANTA CRUZ: Yo, que sé lo que acaba de decir el señor ministro de la Gobornacíon,

me habia alarmado al oír el discurso del señor ministro de Gracia y Justicia. Las esplícacioncs
del Sr. Díaz me tranquilizan.

.

El señor GONZALEZ BRAVO: Deseo saber si el gobierno tiene inconveniente en averíguarhoy
la verdad de esa noticia y fijarla en el sitio donde se contratan los efectos públicos.

El sañor GUTIERREZ DE LA YEGA: Dice el señor ministro de la Gobernacion, que no ha re

cibido traslado del despacho que puede haber tenido el presidente del Consejo. Pues bien: de la.
misma manera puede no haberlo recibido del mio.

El señor ministro de la GOBERNACION: El traslado lo recibe el gobierno al mismo tiempo
que el presidente del Consejo recibe el parte.

Sin mas discusion se pasó á otro asunto.
. El señor PRESIDENTE: He indicado que la cuestíou tratada anteriormente acerca de la
insercion en el Diario de las adhesiones á Jos votos de la minoría, se someterá al Congreso. Me
reservo convocar la comísíon de gobierna interior para que proponga lo conveniente.

"

ORDEN DEL DU. r �
•

Actas de Igualada.
de Igualada, y íué admitido diputado don Juan FedericoSin díscusíon se aprobó el acta de Igualada, y íué admitido diputado don Juan Federico

Muntadás.
.

.

Se leyó y aprobó definitivamente, el proyecto sobre el ferro-carril de la Coruña y Vigo.
Fueron aprobadas las actas de Arenys y admitido el señor don José Fígueras,

Presupuesto de la Guerra.

Puesto á díscusíon el díctámen de la comísion sobre este presupuesto, aprobando las díver-
sus partidas ele que consta, (lijo

.

El señor POJ..O : No pretendo tratar la euestíou como hombre especial; pero creo conveniente

que sea tratada por los que no lo somos con arreglo al sentido comun, á los conocimientos que
deben tener lodos los hombres que se ocupan de los asuntos públicos. Empezaré diciendo franca
y lealmente la verdad: nuestro ejército no corresponde á nuestra poblaeion, á nuestra riqueza)
á la categoría que debemos ocupar en Europa¡ ni es tampoco el que debiera ser para sostener
la independencia y la dignidad nacional.

- Entraré por necesidad en algunos detalles. Nuestra infantería es muy digna de su antigue
renombre; pero escasa en tiempo de paz, no puede pasar, con la. prontitud que conviniera, � set
todo lo numerosa y conveniente en caso de una. guerra.
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La �caballería tiene buenos y valientes oficiales y SOldadoh-- ;ep8 eetá l'¿tmam'e11te�

tada. .
,

-

. Nues�ra artillería es un cuerpo brillantísimo j pero no tiene los elementos de que debiera,
\lIsponel.. r �'. '.

Nuestra caballería está mal montada, yen caso de una larga guerra, no podrta (icllid�m'ente
.aumentarse .. El E.st.a�o de nuestras plazas todos lo conocemos y muy poco podrían hacer ante'
un ataque bien dirigido. , .

• .

Nuestros arsenales están desprovistos de armas y pertrechos.
. , "

Y .y� pregunto: ¡, Debemos seguir en esta situaciou ? ¿ No 'debemos dar al ejércí lo todas las ..

eondícíones .que cxI�e la, índependencla y la dignidad nacíoual ? ro creo que la respuesta de Io
dos los partidos sera unannne. Es verdad que algunos hombres de los partidos avanzados so
J1an presentado opuestos al. ejército, pero esta seria una tendencia del momento y 110 creo qué
.haya un partido qu.e n.o quiera que el ejército esté a la altura necesaria para gárulltil' la inue-
depend�ncla yla dignidad de nuestra patria. .

,

Se cita el ejemplo de 1808, .Cl� que con escaso ejército resistimos al capítan del siglo. Xo rlu
-uo ,que aquel ejemplo �e repetirla si íuese necesario; pero no es conveniente, ni aun bajo, el _

:punto de vista económíco , el csponerse a necesitar un esfuerzo como el de la guerra de la In
�lepcndencia. ,

Tal vez seria conveniente que no hubiesen dado tanta estencion á su establecimiento milita!'
"

'todas las naciones de Europa; pero habiendole dado esta estension , no podemos menos de ímí
-�arlas.

Anora bien: ¿por qué no tenemos un buen establecünicnío militar? Yo no diré que gas
lemos bastante en el presupuesto de la. Guerra: lo que sí <tiró es qae no gastamos poco: a

IiOO.OO�,OOO asciende el gasto (�� guerra (inclusas las clases pasivas). Esto ó menos paga Prusia.
y Prusia sOS.tIe�1C un grande ejército.

La Francia tiene un grande ejército con un gran presupuesto: la Prusia un grande ejercito
'!Con un presupuesto pequeño, y nosotros un ejército pequeño con un presupuesto grande. "

¿En qué consiste esto? De muchos años á esta parte, al formal' el presupuesto de la Guerra
_11O se ha podido ó querldo mas que salir del paso. Lo que hay que hacer es disminuir los gastos
Inútiles y aumentar los necesarios. Esto no puede hacerse en un año; tiene que sujetarse á un
:plan de sucesiva .ejecucion. Debería fijarse 16 que necesitábamos tener para estar al nivel c1�'
las demás naciones, y fijado esto, írlo. poniendo en ejecución. Dicho esto, es e, idente que no
estoy conforme con el presupuesto de la Guerra, tal como viene presentado por el gobiernn � .

, ;aceptaclo por la comisiono Si las circunstancias especiales del país han sido causa de laslrua
-cíon en que se encuentra nuestro estabtecímíento militar, la verdad es que ya es tiempo de que
-tal sítuacíon cese. Debería aquí venir un artículo en que se hablara de la necesidad de aumcn-
tal' los medios militares de nuestro ejército.

'

Hace muy poco se ha hecho una pregunta que podrla hacer suponer la posibilidad de una

�ue.rra. Esa pregunta parece que debía haber avivado el interés del Congreso en ésta discu
�ion; pero veo que no ro ha conseguido. Y, sin embaróo, nosotros no tenernos que atender solo
:á la defensa nacional, sino que debemos tratar de la defensa de Cuba.

�e suspendió esta díscuslon para que jurase y tomase asiento el señor Figueras.
, �onLinuando_la discusion, dijo:

El señor NUNEZ ARENAS: Cuando se nos confió este encargo, deseábamos hacer ccononrías
:sin perjuicio del servicio público. Pero nos encontramos con que entre nosotros no habla ningun
militar del ejército de tierra; además, creíamos y creemos, que las economías son siempre mez

quinas si no proceden de reformas; y las reformas deben venir del gobierno. En este estado nos
)lemos detenido ante el temor de destruir un sistema homogéneo. Sin embargo, hemos tratado
-de examinar ias reíormas que pueden hacerse en la fuerza pública, en las clases de reemplazo,
'C1l la adrnínístracion militar y en otros ramos.

.

"

La comision, como el señor Polo, encontró insuficiente la fuerza pública. Pero el señor minis
tro de la Guerra la creia suficiente siempre que no hubiese complicacion estertor. Comparamos
-entonces nuestro ejército con el de otras naciones, y resultó suficiente.

Examinamos después la cueslion del cuerpo de estado mayor general del ejército: la tratamos
-eon el señor ministro de la Guerra, el cual nos manifestó que desde 1828 se había procurado fijar
-el nómero por clases, y que se compromeüa á traer una ley de ascensos en la proxíma legis-
latura.

Nosotros, que por el momento no podíamos hacer reforma alguna, aceptamos este compro-
.. míso. Tratóse la cuesüon'de si convenía clasíñcar el estado mayor en activo y pasivo; pero la 1'('

�olvimos negativamente, pues que habria habido necesidad de aumentar el sueldo á los activos.
'Y aumentar el número de estos: además creíamos que había algo de ingratitud en considerar co
mo culpa haber encanecido en el servicio del pais.

Examinamos despues la cuestion de la adrnínistracíon militar. Creímos conveniente dejar en

"\Tuerra la parte militar propiamente dicha, y llevar
á Ilacíenda la parte económica; pero el go

bierno no podía improvisar la reforma, y tuvimos que abandonar por el momento esta idea.
En cuanto á los reemplazos, creo que no hay reemplazo de las clases subalternas; pero de 10-

üos modos, lo que he dicho del estado mayor puede aplicarse á estas clases.
, En cuanto almateríal del ejército, hemos creído conveniente atender á la gran cifra del totat
,.lel presupuesto.

üNH�r3,Imente en tQd""s 1M demás naciones se tienen tres fusiles por plaza. �osotros creo que

..

� -.
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• 9785J'¡o hemos podido cambiar siquiera el antiguo armamento d� chispa á pesar de que lo exigen losadelantos de la ciencia. .

Por estas razones, pues, no ha entrado la comision mas que al exámen de la variacion de cifras, y ruega al Congreso que, teniéndolas en conslderacíon, se digne aprobar su dictámen.El señor Polo y el señor Nuñez Arenas rectificaron.
El señor SANTA CRUZ: En este dla, señores, se inaugura en el Congreso una de las cuestionesmas importantes que pueden presentarse á los Cuerpos deliberantes, porque la Iey.de presupuestos es acaso la primera que están llamados á discutir, puesto que decretándese en ella lo

que los pueblos han de pagar v lo que ha de gastar el Estado. tiene que rozarse con todos los pun-tos de la administracioii.
.

.

Se ha dicho antes de ahora, y es un pensamiento que ya haciendo fortuna, que los presupuestos debieran ser permuneútes y discutirse solo las variaciones que se veríñcarán en ellos anualmente. Esto, señores, sobre oponerse á la C�nstiLucion, no podria hacerse hasta tanto que todos.los partidos legales estuviesen conformes en ese presupuesto permanente, porque de otro modo,como a cada varíacíon de partido en el mando vendría una vartacíou casi completa de lodos losartículos, no se habría conseguido el objeto. .

Yo deploro que aquí !lo se siente algún general progresista, porque de c.se modo podría tratar con acierto la cuesüon: pero puesto que no le hay, yo tendré que decir algunas palabras,aunque solo SIn entrar en el fondo de la cuestiono
Yo, señores, .no soy enemigo del ejército, ni quiero que todas las economías tle nuestros presupuestos recaigan sobre la fuerza pública: pero no puede menos dé llamar mi ateneiou que encasi todos todos los capítulos del presupuesto actual haya aumento respecto del de 1856, hasta.el tolal de 60.000,000, porque si bien se ha aumentado la fuerza del (�ército, tambicn lo es que S6ha hecho el aumento en las partidas que no tienen con este sino relaciones sumamente remotas._Ya que. pOI' falta d,e competencia n? puedo entrar en esta cuestíon, me limitaré ásuplicar alscnor mtnístro de la Guerra que medite las graves cuestiones pendientes sobre. el ejército Y 80-hre las cual es hay distintas opiniones, tales como la unión de las dírcoclones al ministerio de laGuerra, la existencia del Tribunal Supremo de Guerra y.i\larina, las reservas, el cuadro de Estado mayor general y algunas otras.
En cuanto al Estado mayor, me OCUlTe también una dificultad. tu comísíon ha introducidouna varíacíon en cuanto á los sueldos de los brlgrdieres, unítormáudolos, y desaería saber elaumento que de esto resulta al presupuesto y las razones en que ha fundado su dictamen.El señor Polo ha hecho algunas indicaciones acerca de las plazas fuertes y del material deingenieros, con las cuajes estoy peíectamente de acuerdo, porque creo que debe atenderse conespecial cuidado á nuestras plazas fuertes y nuestros parques de artillería. .

El señor Nuñcz Arenas ha manifestado el deseo de que cierta parte de la admíntstraciou militar se separase del ministerio de la Guerra, y yo ruego tamhien al señor ministro que fije suatenclon sobre este particular.
En cuanto á Guardia civil nos ha comparado cl señor Nuiíez Arenas con Francia: yo manifestaré que en nuestro país es mucho mas escasa esta fuerza, puesto que siendo nuestro territorio

.mas quebrado, necesita mas fuerza para perseguir á los malhechores. Lejos, pues, de pedir re-baja para esta tuerza, desearía que se aumentase. .

Voy ahora á hacorme cargo del punto mas importante de la fuerza de nuestro ejército. El señor Polo ha creido que esta fuerza era escasa, y asl lo ha deducido de la comparacíon con otrasnaciones. Es menester señores, que consideremos que nuestra situacion, que por desgracia noscoloca en la imposibidad de tomar parte en las grandes cuestiones europeas, nos dá en cambio la .

ventaja de no necesitar ese gran ejército que .otras mantienen, ya porque necesiten estar prontaspara lucharlas unas con las otras, ya porque su posicion en Europa las haga tener que temer d elas vecinas.
Por eso 'creo que á nosotros nos basta con tener 81,000 soldados sobre las armas, 9,000 conlicencias en su casa, 60,000 de reserva, 10,000 guardias civiles y 10,000 carabineros; y aun que!segun mis principios, esas fuerzas en círcunstancias normales son escesivas, yo se las votare

_ al gobierno, por si desgraciadamente, como se ha anunciado, tenemos que acudir á lejanastierras á sostener nuestra honra, y por si (aun que se nos llame asustadizos), renunciando álos planes diplomáticos que hoy se emplean en España y fuera de España, se tratára de acudir
.
a la fuerza para hacer triunfar ciertos principios contrarios al Trono y á las instituciones libe-rales, por que tal vez, viendo al gobierno dotado de la suñcíente fuerza, no se atreverían los que.tal desean á acudir á ese medio. .

1'01' eso repito que yo taré al gobierno esa fuerza que pide, aun que en mis principios basta
con 70,000 hombres en circunstancias normales. .

.'El señor ministro de la GUERRA: Breves palabras tendré el honor de dirigir al Congreso,puesto que el presupuesto no ha sido impugnado. .

Sobre todos los puntos pue ha manifestado el señor Santa Cruz presentará el gohierno oportnnarnentc proyectos de ley y satisfará {t su seüoría no descuidando esas cuestiones.Lo único que tengo que decir á su seüoua es que en España el ejército es mucho menor queen naciones que se encuentran en su mismo caso, y que el presupuesto de la Guerra no es mascaro en los gobiernos moderados Que en los progresistas, puesto que con relacíon al presupueslo general, es mas barato este año' que ha sido en .ninguno de los antenores, no siendo mas queel17-:2:i por 160! cuando en 1853, que rué el que mas se le aproximó desde 18U) era el 17-�Opor 100.

•
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'El señor l)RESIDENTE: Se suspende por unos momentos- teta fllM.siBII 11 .. le,' ·ÍI�ro

de Gracia y Justicia tiene la palabra
"

-

El señor ministro de GRACL\ y JGSTICTA: El gobierno cumpliendo con su deber procur!lH,lO
noticias acerca de la Interpelacíon del señor Gutierrez de In Vega, ha mandado un'ñcuacno te

lcgrátlco al señor presidente del Consejo de ministros, ministro di) Estarlo, (!U� courestunue 'lIO

hay nada absolutamente de cierto en la manlrcstacíon a que 1'\ señor diputado ha ahHli<l{l"l:¡'

hecho a que esta se refiere, se deduce solo doun parte ('( cihlrln por el 8t\fio¡' ZU)Ofll2;:.l) rt-miti

do por este á todos los periódicos, en el cual se habla de esehecho dlclendo: «Escriben (le \Yas-

híngton, etc.. Es decir, que solo tiene pOI' Iunrlarueuto un se (Jire. '
"..-,.

Véase. pues, como ha sido sorprendida la buena fé del señor Gutlerrez de la Y('ga.. J

El señor PRESJi)E�ITE: Continúa la díscusíon pendiente.
' .

.

m señor SANTA CRCZ: Ha supuesto el señor ministro de la Guerra que yo he fHt¡11O que (\1

presupuesto de su ramo era mayor en tiempo <le las administraciones moderadas que.en las

progresistas; yo no he dicho eso sino hablando en general, y en ese supuesto verá su seüoi ía

queel do 18;;:) era m�nor, puesto que siendo mas pequeño el general, naturalmente hubiera

subido el tanto porciento del deGuerra..
.

El señor F'ER�ANDEZ SAN RmlAN: 'Podo ('1 mundo conoce la importancia de las institncio

nos militares de un pais que revelan perfectamente todo su estado social, y en ese sentido es

claro que debe procurarse, con todas las fuerzas posibles, llevarlas al mejor estado. El esta-ln

militar, señores, puede ser continental, marllimo y misto, y aun que en España debería S(')'

l1�d¡\ílim� esencialmente, las círcunslariciasle hacen que al pl:es�nte dcha ser continental. �u(';-;
híen: ))"30 este punto de vista nuestro estado militar es malísimo, por que carecemos casi ell'

plazas fuertes, y pOI' que las pocas que hay están mal situadas, y por que no ICJ1l'BlOS tampoco

armamento, no solo en fusiles, que son de poca importancia, sino en piezas de artillería, pll('�

estoy casi seguro que no llegan á una docena las ele á 80 que existen en nuestro litoral. Si a

esto agregamos que no tenemos tampoco cuarteles ni otra porción de cosas Indispensahles, SI'

comprenderá bien fácilmente que nuestro estado militar es malísimo, y que por consiguiente

debe tratar de mejorarse, creando un ejército mucho mayor. puesto que esto, no solo es repro

ductivo en cuantoá la conservacíon de la paz y el órden público, sino materialmente empleán
dole en los trabajos públicos.

Los señores Polo, Santa Cruz y Fernandez San Roman rectificaron,
El señor PRESlDENTE: Se suspende esta discusion. Orden del aja para mañana: continua

don de la dtscusíou pendiente, y el díctámen sobre la peticíon dI' don Jesé Prats relativa á los

bienes de don l\falmel Godoy,
Se levanta ta sesión. ::. �... j' ._ • ,_

Eran las seis y cuarto. ,
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PARTES TELEGRAFICOS PARTICULARES.

(DEL DIARIO DE BARCELONA.) .

Madrid, sábado, 2í de abril.

La Gac':fa. publica pi arreglo del CIIItO y Clero en Puerto-Ilico.

Las Cortes seguirán abiertas mientras concurran al Congreso suficiente número de

diputados. ..(
:i

.
DOLS\ ])'E IIOL

Consolidados, ��·-l:j.-Diferida, 27-t:5 .:

París, sábado, U (le abril.

El J/oni(ot' desmiente las noticias darlas ]101' la Inclepelldencic{¡ belga de rs(al"S(' hacicu

do �randcs armamentos marítimos en Francia.

El Tintes publica los siguientes noticias:
Hong-/{ong 15 de marzo.-Canton sigue en tranquilidad. El comisario Ych ha sido

destituido por un edicto del Emperador; su sucesor dehia entrar en .tralos con los ell

ropco!'.-Lol'll Elgiu y 10::; demás plenipotenciarios han salido para el 1101'1(' d(' la.

China,
DOr.S.\. nt 1I0Y. .

n }l. e. Iraucés, (,9 --23.-1 l[2 p. c. id., �J:J-2a.-Folldos españoles, sin cotiza!'.

L6m]res 21.-Consolidados ingleses, 97.-Diferida española, 26 3[8.
'

Por el correo nacional y partes telegtáfico$, FRANCISCO LOPJ.:z.

E. R.-FRANCISCO NUDlOLA.

Imprenta del DIARIO DE IURCELONA� á cargo de Francisco Gabaüach, calle Nueva de San

Francisco, n.úm. t7.-Adlllinistl'ucion, tulle de la Líbretería, uúm. 22.


